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no Ortiz-Gómez Coronado. — Pági
na 1486.

Otra Ídem pata la plaza de Oficial de 
la Sala segunda de lo Criminal del 
Tribunal Supremo a D. Roberto 
Hernández Sánchez. — Página 1486.

Otra promoviendo a la vacante de Se
cretario de la Audiencia de Teruel 
a D. Manuel Enciso Callejo.—Pági
na 1486.

Ministerio do Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se adquiera dé, 
las casas que se mencioihm el mate
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P A R T E  O F I C I A L :

S. M* el Bísy t o n  A lfon so  .XUi 
íq, D. g,), S. M. lo Reina Doña V icto»  
n a  Eugenia, S. A, R. el P r ínc ip e  de 
Aslurias e .Infantes y dem ás personas 
de la Augusta Ideal Familia , continúan  
ñ a  novedad en su im portante  salud. 

— •----- <$,&<&— —

P R E S ID E N C IA  A S U N T O S  E X T E 
R IO R ES

'éonvonl© gmmxü de fltevogaofón aó» . 
rea -muirn España e tita lia, film ado \ 
en Santander e! 1S da A gesto de 
h&27, y P rotoco lo  adácfonal aS m is» > 

>mq de $  *M JOtatubr* M  192%?>
•Su M ajestad el R ey de rEsparfta y 

Su M ajestad el Rey de iltalia, itgual- 
jm enke  .coBvencoidas del interés .re- 
‘jdiproeo que tienen España e Italia 
en facilitar para fines pacíficos sus 

.relaciones aéreas* y en general las 
yelaei0ii.es internacionales p or  vía 
aérea, t o n  resuelto concertar un 
Convenio con este íln y  lian deeig- 
rmdo, respectivam ente, para vWeni- 
p o t  anclar ios suyas:

S u  iífejestBd el R ey  da E spaña : 
ítl Exorno. £r. ^ eiíietoe ■general *.don 
Miguel Prim o de Rivera y  OJkiine- 
ja , Marqués de E slella, Presidente 
rde Su -Consejo de M inistros y  Su 
^Ministro de Estado, Grande de E s
paña, condecorado con la Gran Cruz 
'Laureada .de la Real y Militar Gr- 
•d.en do San 'Fernando, Caballero 
4Jran L ru z de las Ordenes tíe San 
illerm enegíldo. del M érito Militar, 
del Mérito rN.a.val, de San M auricio 
y  San Lázaro de Italia , etc,, etc., Su 
i$müülxcimhi*e de Cámara con  ejer
cicio y servidum bre.

>Bu "Majestad <el 'Rey de Italia; -al 
Mxcmo. 'Se. íNdble Gíuseppe üfedici 
$£ dos iMar.qn.e.d£s del Ata&oeiío, Em- ; 
bajador -de <B. M. Mi Rey Re diatia.

L os cuates, después de háberse 
canjeado sus pleno fe poderes, ¿reco
nocidos lCu buena y  debida form a, 

iban acordadoesíabkifíer Jae^ lgu ieto  ; 
le s  íCláusuias.: *' . :

Artículo í.*

Cania una de las Altas Partes con
tratantes concederá en tiempo de paz 
a las aeronaves del otro Estado con
tratante, debidamente matriculadas 
en el mismo, ki libertad de paso in
ofensivo por encima del propio te» 
trUorjo, gigmprg que se observen las

disposiciones establecidas en el pré
senle Convenio.

Queda entendido, sin embargo, que 
Ja implan i ación y  el funcionamiento 
de líneas aéreas ..regularos, con esca
la o sin ella,-que pasen por encima 
del ierrií orio de .ima .de las Alias Par
ios -contratantes, por parte de Em
presas pertenecientes a la otra Alta 
Parle, estarán subordinados a Con
venios especiales entre, ambos Esta
dos.

Cada una de las Altos Partes con
traíanles concederá, además, al otro 
Estado contratante Cl trato de Nación 
más favorecida -para todo lo concern 
miente a las relaciones recíprocas en 
materia de navegación aérea comer- 
¡¡Pial, teniendo .presente lo dispuesto en 
el párrafo anterior.

Para los efectos .del presente Gon- , 
venio, se entenderán por territorio 
*de un Estado el 'territorio nacional, 
metropolitano y  colonial, juntamente í 
con  :sus .aguas territoriales.

íSe entiende p or aeronave, a ios 
efectos de este' Convenio, las privadas 
y las deí Estado afectas exclusiva
mente a un servicio comercial o pos
tal. Los vehículos aéreos del Estado, 
militares o destinados a otros servi
cios de estos expuestos, para volar o  
aterrizar .sobre el .territorio del otro 
Estado n ecesi tarán una autorización 
especial. En este caso, la aeronave^ mi
litar, saivo estipulación en contraído, 
■gozará, en principio, de Jas privile

g io s  mua.edi.dos haMímlnrente n  las 
naves de guerra extranjeras. E l ca
rácter de aeronave militar n o  la exi
m irá d.e la obligación de aterrizar, en 
cumplimiento de las disposiciones v i
gentes sobre navegación aérea en ca
da país, n  cuando sea para ello re 
querida o  intimada. -

Artículo 2i9

Las aeronaves pertenecientes a una 
de las Altas Partes -contratantes, sus 
dotaciones y  los pasajeros, ¡cuando se 
encuentren sobre el territorio- del otro 
'Estado, -se someterán a las óbligaeio- 
mes resultantes de las Ldisposieiones 
w ^enies d&n . a l Estado atravesado, 
prmüipsdmente.¿a Ilasorñháivas mM na- 
vegacrón raórea mi general, en cuanto 

¿Lichas .disposiciones s.e apliquen a bo 
das las aeronaves extranjeras, sin dis
tinción de nacionalidad; a los dere
chos de Aduana y demás derechos 
fiscales, a las prohibiciones de im* 
portación y a p orta c ión , al transpor
te de las personas y de las cosas, a 
la seguridad, al orden p&blieo y sa
nidad. Además, estarán sometidos a 
las otras obligaciones resultantes de 
la legislación general vigente, .salvé

las disposiciones en contrario del pre-  ̂
sente Convenio. El régimen de las ae
ronaves afectas a un servicio quq 
exija Convenio especial -estará regu
lado por dicho Convenio.

El transporte comercial de perso
nas y de cosas entre dos puntos del! 
territorio nacional so podrá reserva^ 
a las aeronaves nacionales.

Artículo 3.°
Cada una de las Altas Partes coto ' 

tratantes podrá prohibir la navegación] 
aérea por encima de ciertas zonas del 
propio territorio^, a condición de qué 
no se baga, en este respecta, disfm^ 
ción alguna nutre las aeronaves nació--; 
nales y  las pertenecientes al otro Es-s 
Jado, ísalvo, maturalrnente, la reserva! 
del uso del derecho de soberanía de] 
-cada amo Re Jos dos Estados sobre -su!
■ territorio ijpia cuanto al empleo- de lasj 
aeronaves militares, navales, de poli»] 
cía, aduaneras y otras que, de una ma
nera genera], presten servicio al Es-i 
taclo. Cada uno de los Estados contrto 
tañí es deberá indicar al otro' Estado] 
.las zonas de territorio sobre las cnalesf 
.está prohibida la navegación aérea. .• 

Además, cadá una de las Altas Eato 
tes contratantes s e  reserva el derechó 
de limitar o de prohibir provisional»; 
mente, en tiempo de paz, xotal #  ¡ptaiM 
cialmente, por circunstancias excep
cionales ron  .efecto inmediatez Ja ;naA 
vegnaón aérea por encima del prupió 
territorio, a condición de que tío sé! 
haga ninguna distinción, a tal sef.ecto¡, • 
entre las aeronaves pertenecientes a| 
otro- Estado crnitraJante y las pertené^ 
vCintea a cuatguier otro ;p .a is  íoxtrato 
joro.

Artículo 4f°
JCóda aeronave que -vuele sobre nn| 

zona prohibida deberá, apenas se perjs 
cate de ello, hacer ja  señal tíe alamiíí! 
prevista en el Reglamento para da n&á 
vegacián aéreajdet Estado mtraveBaddl 
díeherá, además, Aterrizar Juera de 
zona proOhünda y  lo ahtee p os ld e , érfl 
uno de Jos :aer©puertos más próxlmqi 
■de Estado. 11

Igualmente deberá alejarse de la zdk 
na y J o n w  tierra o mar eií al aerc^ 
puerto más pr& im o Ja aeronave a qu| 
se haga Ja señal correspondiente, f '

Artículo 5^ £
Las aeronaves ¡deberán ir  provistái| 

de «señales distintivas claramente vf4 
sibles y que permitan, comprobar stf 
'identidad durante el vuelo (marcas 8$ 
nacionalidád y de matrícula). D^>eráS 
llevar, además, la indicación del hónjN 
bre y del domicilio 3e! prepietarí^
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• Las aeronaves deberán ir ¡provistas 
del certificado de matrícula y de con-' 
diciones parainavegar, y de lodos los 
d e m á s  documentos prescritos en el 
país de origen para la navegación aé
rea.

Todos los individuos do las delacio
nes que deeemipeñan en la aeronave 
una misión sometida en su país de 
origen a una autorización especial, 
deberán ir provistos de loe documen
tos prescritos en su p a í a ée origen 
para la navegación aérea, y especial- 
ínente de Ioís títulos y licencias regla
mentarios.

Los demás individuos de las dóta- 
ciones deberán ir provistos de docu
mentos que acrediten su ocupación a 
bordo, su profesión, su identidad y su 
nacionalidad.

Los certificados relativos á las con
diciones para navegar, los títulos de 
¡aptitud y las licencias, expedidos o 
revalidados por una de las Altas Par- 
tes contratantes para la aeronave o la 
dotación, serán válidos en el otro Es
tado al mismo título que loe mismos 
documentos expedidos, p revalidados 
por ¡el m ism o Estado.

Cada una de las Altas Partes contra
tantes se reserva el derecho de no re
conocer para la navegación aérea por 
encima del propio territorio los títu
los de aptitud y  las licencia# expedi
das a un súbdito suyo por la otra Par-: 
te contratante,

La dotación y los viajeros, mien
tras no se pacte nada en contrario», 
Beberán ir provistos de los documen
tos obligatorios con arreglo a las pres
cripciones vigentes para el tráfico in
ternacional.

El despacho de los aeronaves se 
hará con arreglo a prescripciones aná
logas a las vigentes para el tráfico in
ternacional marítimo,

Artículo 6.6 

Las aeronaves pertenecientes a una 
Pe das Partes contratantes no podrán . 
#r provistas de aparatos de ratiioce- ■ 
Inuhicación por encima dél 'territorio 
Pe la, otra Parte contratante sino 
toando lo •permitan los dos Estados 
toiitrátantes. Bichos aparatos serán 
ton cad os únicamente por personas 
Pé la dotación provistas de una aúto- 

. fimeión especial expedida a este fin 
|p r  su Sstado dé origen.

Las dos Altas Partes ctoWtánW  
M reservan el derecho de dictar Re
glamentos relativos a >a instalación 
^ligatoria de apanitos de radiocomu
nicación a bordo de las se isa v es  por

- J.V ' , ,  i

Artículo 7.°
Las aeronaves, sus dotaciones y los 

viajeros no podrán transportar armas, 
municiones, gases perniciosos, explosi
vos, palomas mensajeras ni aparatos 
fotográficos sin autorización del Es- 
tado atravesado.

Artículo 8,°
Las aeronaves de cada una de las 

Altas Partes contratantes que trans- 
porton pasajeros y mercancías, debe- 
rán ir provistas de una lista nominal 
de los pasajeros, y por lo que atañe a 
las mercancías, de un manifiesto con 
la descripción, en calidad y cantidad, 
del cargamento, así como de las tier 
claraciones aduaneras necesarias.

&i a la llegada de una aeronave sé 
advierte alguna discrepancia .entre- las 
mercancías transportadas y los docu
mentos antes mencionados, las Auto- 
r i dad os aduaneras del puerto de lie-, 
gada deberán ponerse directamente en 
relación con las Autoridades aduane
ras competentes del otro 1 Atado con- 
tratante. - » . . | 4#!

El transporté de ¡efectos postales sé 
regulará directamente «entre las Admi
nistraciones de Correos dé los idos E s
tados contratantes, mediante acuerdos. 
especiales.

Artículo 9.°
-Tanto al salir como al aterrizar* 

cada 'Estado contratante podrá dispo
ner que las Autoridades competentes 
visiten en él propio territorio las 
aeronaves dél otro Estado y examinen 
los certificados y los demás documen
tos prescritos.

$
Articuló 10,

Los aeropuertos abiertos al servició 
de la navegación aérea pública serán 
accesibles a las aeronaves de los dos 
Estados, los cuales ¡podrán utilizar 
igualmente los .servicios de informa
ción meteorológica, conexión radio- 
eléctrica y señales diurnas y noctur
nas. iLos impuestos eventuales. ;#m- 
puestm % de laterr im je, dé refugio, te W - ¡ 
tera), serán los mismos para fias laero, 
naves nacionales y piara das pertene
cientes al otro Estado.

M\  régimen de utilización de IOS 
aeropuertos declarados nacionales pa
ra las aeronaves afetitae a  un servicio 
que exija un Convenio especial,E sta
rá regalado por dicho Gómenlo,

¡Articulo i i.
Lai íámmnaveB iqúé^tlegiión (d e unB 

de los Estados cotitratantea o pártan j 
cóif aúrmho á 1 #  muBiboé; deberán 
efectuar él átérrízajé p lá partida :

únicamente en uno de lo  ̂ aeropueía 
tos abiertos a la navegación aéreí 
publica y clasificados como aeropuerí 
tos aduaneros (con servicio de revi' 
eión de pasapoi'tes) sin ningún ate, 
rrizaje intermedio entre la fronte#  
y el aeropuerto. En casos especiales* 
las autor ida des competentes podrán 
autorizar la partida o la llegada e\% 
otro aeropuerto, en el cual se efec
tuarán las operaciones aduaneras y  
la revisión de pasaportes. La prohi
bición de aterrizaje intermedio se 
aplica igualmente a dichos casos es
peciales. •. *

En casos de aterrizaje forzoso 
fuera de los aeropuertos previsto*' 
en el párrafo primero, el Comandan
te de la -aeronave, la dotación y loé 
pasajeros deberán atenerse a la re* 
glamentación nacional vigente en la 
materia y el Comandante estará oblir- 
gado a avisar del aterrizaje a la au-í 
1 01 i dad local más próxima para que 
ésta establezca la debida vigilancia/, 
mientras no se presente el servicio ¡ 
aduanero competente. ¡

Las dos Altas Partes contratante^; 
se comunicarán recíprocamente la; 
lista de los aeropuertos abiertos %\ 
la navegación aérea pública. En di-1 
cha lista se especificará cuáles, de 1 as j 
citados aeropuertos, ektán clasifica-:; 
dos entre los aeropuertos aduaneros.! 
Cualquier modificación introducida; j 
en dicha, lista y cualquier .restriccióih: ¡ 
siquiera sea temporal, del .déneeJÉgr 
de servirse de uno de los acrqpuer- 
tos se deberá comunicar .inmediata-, 
mente a la otra Parte contratante.

Adtímflo 12.
Las fronteras de las dos Altas /a r -  ■ 

tes contratantes sólo podrán ser 
Atravesadas por Jos puntos que haya ¡ 
determinado el Estado interesado. \ 

Queda convenido desde ahora qué ? 
todas las zonas de fronteras sobre las 
cuales autoriza el tránsito una de 
las Partes contratantes a las propias 
aeronaves comerciales nacionales, o; * 
a las aeronaves de distinta %acroná- 
lidacS, estarán abiertas, sin otra for
malidad, al tránsito de las aeronaves' 
pertenecientes a la otra Parte con
tratante.

Artículo 13. /
Queda prohibido .arpqjnr otro las* , 

tee que mo sea arena fina o agua.

A#%ulo 14.
Durante el vuelo sólo se podriS  

¡arrojar o abandonar de otro modo, 
apárte él W tre, materias u objetos; 
tpam eme Mm  wgwqMM
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.autorización especial oí Estado a tra 
vesado.

Artículo 15.
P a ra  todas las cuestiones de na

cionalidad relacionadas con la apli
cación del presente Convenio, que
da establecido que las aeronaves tie
nen la nacionalidad del Estado en 
puyo registro se hallan debidamente 
matriculadas.

Una aero ir. ave puede estar m atri
culada en uno de los dos Estados, 
tínicamente en el caso de pertenecer 
¿n su totalidad a ciudadanos . que 
tengan la nacionalidad en dicho Lis
iado. Si la aeronave pertenece a una  
¿Sociedad, ésta, sea cual fuere su for
ma, deberá satisfacer a todas las 
condiciones requeridas por la legis
lación española, o por la legislación 
•Italiana, para que se la considere, 
¡respectivamente, como Sociedad es
pañola o como Sociedad italiana.

Artículo 16.
Las Altas P a r te é  co n tra tan tes  

Cambiarán m ensualm ente  entre sí 
fona lis ta  de las inscripciones o de 
la s  cancelaciones efectuadas en el 
Respectivo Registro  Aeronáutico
ju r a n te  el mes precedente.

Artículo 17.
Cualquier aeronave que pase  o 

^ trav iese  la a tm ó sfe ra  por encima 
So uno de los E stados con tra tan tes ,  
jr que sólo efectúe en dicho E s ta 
co los a te r r iza jes  rac ionalm ente  
jprecisQS, podrá  su b s trae rse  al em
bargo  por  u su rp ac ió n  de lina pa
ten te , dibujo o modelo merced al 
jlepósito de una  fianza, cuyo im por
te, a fa lta  de acuerdo amigable, ste- 
jrá fijado en el plazo m ás breve por 
la Autoridad com petente  dol lugar  
jjonde debería e fec tuarse  el em
bargo.

Artículo 18.
Las aeronaves per tenecien tes  á 

Jos dos Estados co n tra tan tes  ten
d rán  d%|ocho, p a ra  el a terr izaje , y  
ftipeciaimente en caso de peligro, 
n  las m ism as medidas de atfisleu- 
[cia que las aeronaves nacionales.

El salvamento de las aeronaves 
perdidas en el m ar  ©ó reg irá , sa l
vo Convenio ca  contrario , por los 
principios del derecho m arítim o re
su l ta n te s  de los Convenios in te rna 
cionales vigentes, o, a fa lta  do ellos, 
po r  la ley nacional de quien realiza 
jpl salvamento,
y Artículo 19.
? Las Alfas Partes contratantes sé

las prescripciones rela tivas a la na 
vegación aérea, vigentes en los* res
pectivos territorios.

A rtícu lo  2 0.
Los detalles par t icu la res  de apli

cación del p resen te  Convenio se re 
gu larán , siempre que ello s <• a po 
sible, por medio de acuerdos direc
tos entre  las A dm inistraciones 
competentes4, especialm ente  p a ra  
cuanto se refiera a las form alidades 
aduaneras .

El régim en de sanciones que-de
be aplicarse  a las aeronave con r e 
lación a este Convenio se p ropon
drá por una  Comisión de técnicos 
españoles e i talianos, que lo som e
te rá  a la aprobación de fas4 Altas 
P a r te s  c o n tra tan te s .

Cualquier contienda sobre la apli
cación dei p resen te  Convenio que 
no sé haya podido a r re g la r  am iga
b lemente por la  vía diplomática or
d inaria  será sometida p r im eram en 
te al examen de una Comisión de 
conciliación constitu ida por un 
miembro por p a r te  de España, otro 
m iem bro por  pa r te  de Ita lia  y un 
Pres iden te  nom brado de común 
acuerdo. T anto  los m iem bros como 
el P residente  se rán  nom brados p a 
r a  cada cas4o en que se p resen te  la 
necesidad. En el m om ento  en que 
las Altas P a r te s  co n tra tan tes  no so 
m u es tren  conform es en el n om bra
m iento  de Presidente  o con el dic
tam en emitido po r  la referida  Co
misión, la contienda p a s a rá  al T r i 
bunal p e rm anen te  de Ju s t ic ia  inter- 
ngeionaí.

Artículo 21.

Cada una  de las Altas P a r te s  
c o n tra tan te s  podrán, en cualquier  
momento, denunciar. el prestente 
Convenio, mediante  aviso con doce 
m eses de anticipación.

Artículo 22.
El p resen te  Convenio h a b rá  de sei* 

ratificado, y las ra tificaciones se 
can jea rán  en Madrid en el plazo 
m ás  breve posible.

Dicho Convenio e n t ra rá  en vigor 
en la fecha del canje  de las ratifi
caciones*

En testimonio de lo cual, los Ple
nipotenciarios  han  firmado el p re 
sente  Convenio.

Hecho 011 S an tander el 15 de Agos
to de 1927 en origitrai doble, espa- 
ñol o ita liano; ambos textos tendrán  
idéntica eñéacia¿

Protocolo adicional.
Lo® jo  firmóte®»

•te autorizados por sus Gobiernos, 
se han puesto de acuerdo pa ra  sus
t i tu ir  la p a l i a r a  ‘'E s ta d o s V q u e  fi
gura  al fin del segundo párrafo  dei 
artículo i.° del Convenio general cíe 
Navegación Aérea, firmado en San
tander  el 15 de Agosteo de 1927, por 
la pa labra  “Gobiernos” . El segundo 
pá rra fo  del artículo  1.° queda, por 
tanto, modificado ’ del modo si
guiente:

“Queda entendido, sin embargo, 
que la im plantac ión  y el funciona
miento de líneas aéreas  regulares, 
con escala o sin ella, que pasen por 
encima del te rr i to r io  de una de las 
Altas P a r te s  con tra tan tes ,  por par
te de E m presas  pertenecientes* a la 
o t r a  Alta Parte ,  e s ta rán  subordina
das a Convenios especiales entre 
ambos Gobiernos.”

El p resen te  Protocolo adición" l 
se une al Convenio antes citado, del 
que fo rm ará  p a r te  in tegran te .

En testim onio  de lo cual,.los Ple
nipotenciarios  han  puerto  en él su 
firma y sello.

Hecho en Madrid el 3 de Octubre 
de 1928, en original doble, italiano 
y español; am bos textos tendrán  
idéntica eficacia.

Este  Convenio y Protocolo  adi
cional h an  sido debidamente ratifi
cados y can jeadas  las ratificacio

nes en San Sebastián  el 26 de Ag-os* 
to de 1929.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

EXPOSICION
SEÑOR: Eiu el artículo 3.º de la 

ley Orgánica del Notariado de 28 
áe Mayo de 1362 están clara y ad
mirablem ente’ indicadas las bases en 
que debe fundarse la demarcación 
notarial, reducidas sintéticamente á 
la población, ta frecuencia y faciii-* 
dad de las transacciones, las circuns
tancias de localidad y la decoros^ 
subsistencia de los Notarios; y el ar .̂ 
tfculo 4.° fija las autoridades y xor* 
poiacioues que han de ser oídas aa«* 
tes de que una  demarcación vigente 
pueda ser modificada, ordenando el 
artículo 1.* dei Reglamento sobrjí 
organización y régimen dei Notaria
do, de 7 de Noviembre de 1921. qué 
la demarcación notarial sólo puedt 
se r  modificada en su totalidad, f  
nunca sin que hayan transcurrida* 
cuañdó menoá, ochó años dosle 
hub iera  empezado á regir.

®£- 29 4é Julio de 1915 date W
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'demarcación notarial vigente, y^es 
notorio que desden aquella 'fecha las 
.circunstancias antes enumeradas, han 
¡sufrido en muchas poblaciones y co
marcas alteraciones tan importantes 
que se impone una nueva demarca
ción. Ello releva de juzgar si en la 
demarcación actual se tuvieron en 
cuenta armónicamente todos los fac_ 
lores que enumera el citado articu
lo 1.° de la ley Orgánica de 1862, o 
si se atendió preferentemente a al
guno de ellos. Basta afirmar que la 
necesidad de una nueva demarcación 
notarial es unánimemente re con ocí
ela, porque la actual está en des
acuerdo con las bases aludidas, no 
sólo por su antigüedad, sino jorque 
Ja población de España lia aumenta
do considerablemente, porque se ha 
acentuado visiblemente la concentra^ 
¡eión urbana, porque la mayor faci
lidad en las comunicaciones induce, 
'aun a los campesinos, a utilizar los 
Notarios de las ciudades, porque los 
pequeños propietarios—aunque con 
¡tendencia equivocada-—rehuyen, por 
motivos fiscales o de otros órdenes, 
¡¡el otorgamiento de escrituras públi
cas, y porque el aumento de nego
cios y la índole de éstos, según los 
rumbos de la vida moderna, requie
re diariamente constitución de nue
vas sociedades y modificación de las 
¡ya creadas en términos insospecha
dos hace algunos años. 
f fAsí, ya en 13 de Enero de 1923 se 
acordó iniciar los trabajos para una 
nueva demarcación notarial, fiján
dose el término de seis meses para la 
'información que, necesariamente, te- 
ftía que recibir la Dirección general 
de los Registros y del Notariado; pe_ 
1ro ai advenimiento del Directorio 
Militar, en razón a la relación ínti
ma de esta materia con otras some- 
¡tidas a estudio del Gobierno, se acor
dó, por Real orden de 3 de Octubre 
[del mismo año, suspender los traba
jos para la nueva demarcación nota- 
Ha!, y en suspenso quedaron hasta 
¡que, terminados aquellos estudios, 
«con las reformas consiguientes, al
gunas de resultados tan excelentes 
Como las introducidas en la adminis
tración municipal y en la provincial, 
y constituido el actual Gobierno, 
fcreyó el Ministro que suscribe, en 
posesión ya de datos uonoretvs úti- 
Jes para una labor eficaz, que era 
Conveniente reanudar que los tra- 
■ bajos, tanto más cuanto que cada día 
¡se acentuaban más, las,, consecuencias 
$2 una demarcación viciosa. ¡ 

Fué copiosa la información récf- *

bida de profesionales, hutoridmW y 
corporaciones, y se oyó con toda la 
amplitud deseable a cuantos ciuda
danos y cuantas entidades tuvieron 
a bien formular alguna observación, 
tanto en cuanto a las necesidades del 
servicio público como a la decorosa 
subsistencia de los Notarios, a la ím^ 
pnrtancia de la contratación, a los 
aumentos o disminuciones de vecin
dario, a las circunstancias locales, a 
la situación geográfica de los puntos 
de residencia fijados para los feda
tarios y a la frecuencia y facilidad 
de comunicaciones entre ellos y los 
demás pueblos de cada distrito.

No pudo ser recibida la informa
ción tan rápidamente como lo apre
miante de la reforma hacía desear; 
pero fué examinada por la Dirección 
del Ramo con cuanto cuidado y 
cuanta minuciosidad aconseja el to
mento de la fe publica, y el infor
me que redactó ha sido base prin
cipal aceptada por el Ministro que 
tiene el honor de dirigirse a V. M¿ 
Eran ya para el Ministro aquel es
tudio y la pericia de los funciona
rios que lo realizaron garantía do 
acierto, y de que no se equivocó al 
estimarlo así, ha venido a ser testi
monio autorizado el Consejo de Es
tado, que, en un dictamen también 
muy meditado y convincente, acep
tó la orientación de la Dirección, 
discrepando del informe de ésta so
lamente en detalles que no afectan 
a nada esencial de una obra que 
ofrece al estudio variadas facetas.

Con no menor cuidado—más obli
gado en él por la responsabilidad 
que contrae al proponer, primero al 
Gobierno y después a V. M., la re
solución que ha de dictarse—, con 
imparcialidad absoluta y libre de to
do apasionamiento a que la defen
sa -ju stificada  a vece^ y siempre 
explicable—de intereses locales pu„ 
diera conducir, y sacrificando, des
de luego., todo interés particular ai 
interés público, estudió el Ministro 
que suscribe el dictamen del Con
sejo de Estado, y aceptándolo, sal
vo en lo relativo a muy contadas 
Supresiones o creaciones do Nota
rías que, por circunstancias diver
sas, no encuentra del todo justifi
cadas, pudo poner término a la 
obra de la nueva demarcación, que, 
tras de la aprobación del Gobierno, 
tiene^hpy el honor do sometei* a la 
sanción de V. M.

En la nueva /donw‘cación qué se 
propone, se reduce el número de 
Notarías Murales, suprimiendo fas 
•que,. sobre **er inoóngruas, .son no

toriamente inútiles; sé aumentad 
las Notarías urbanas, principalmen
te en las grandes poblaciones, don* 
de, no siempre fundadamente, habi*r¡ 
sido reducido el número de Nota* 
rios, a pesar de aumentar el de do* 
cumentos otorgados, el de folios aü 
torizados y el vecindario y los» ne 
gocios determinantes de instrumen
tos públicos; y, en este orden, m 
tiende a la desaparición de Notarías 
fomentadas por la demarcación vi
gente, que, por el número de ins
trumentos autorizados, evidencian 
la imposibilidad material del nece
sario estudio por el autorizante, porj 
muy probada que ŝ ea su capacidad, 
evitando la actuación de pasantes y 
zurupetos bajo la fe de Notarios fir. 
mantés, casos que, sean muchos O 
pocos, son de innegable realidad 
tienen los gobernantes el deber de 
extirpar, en beneficio del público y 
en prestigio del Notariado.

La extensión que alcanzan la$ 
modificaciones introducidas en la 
demarcación notarial y especialmen
te el aumento de Notarías en las 
grandes poblaciones, impone en la 
disposición legal aprobándolas al
gunos preceptos fijando normas 
para el tránsito de una a otra de
marcación, sin perjuicios y con las 
mayores* ventajas posibles para él 
público y para los actuales Nota
rios, orientando el régimen del Ñor 
tariado en un sentido que, sin pri- 
Vaé a los funcionarios que verda
deramente se distingan de logran 
las Notaría^ de mayor rendimiento, 
mediante sucesivas pruebas de opo
sición, no cree obstáculos como ¡los 
ofrecidos ahora al ascenso de los; 
que acreditan su competencia y dig. 
nidad en años do dilatados Servi
cios, pero que más tímidos, más 
ocupados o más necesitados, no 
pueden dedicar el tiempo a Jos tra
bajos preparatorios de una nueva 
oposición, y procurando al mismo 
tiempo que en el Notariado, como 
en las demás carrera^ del Estado, 
cese el ingreso -por las categorías 
superiores, debido más de una vez 
a diferencias de centésimas en la 
calificación de los ejercicios, le cual, 
como queda dicho, no ha de difieulr 
’tar que, una vez ingresados en &t ' 
Notariado, iogron los ascensos me
recidos qujenes en su ejercicio des
cuellen.

A los finés indicados y a que la$ 
Notarías suprimidas sean efectiva- 
mente amprjiz.ad.a-fi» las actualmen
te vacantes sean cubiertas conforme
a I&sV n orias ahora vigentes y *
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$ue las de nueva o rea/ció a sean pro
vistas oportunamente, impJanlánck - 
'So de neo lio la nueva dennvrcación 
Sin quebranto para nadie y con L< • 
noli cío para cu amos sea posible y 
desde luego para ei servicio •publ> 
po, tienden la celebración de n ¿ 
¡poucui’Sü extraordinario curro exce
dentes .por razón de la nueva ele 
marcación y otras disposiciones 
jCotnp'loinentacia#, regulando los tur- 
pos de provisión y espcci-almenre 
ios de oposiouju, según la catego
ría  de las Notarías vacantes o que 
hayan de vacar. Así ios aumentos 
;de Notarías a 13 primera y segunda 
ciase beneficiarán por el momento 
exclusivamente a ios actuales No~ 
¡tarios, sin privar de ninguna de sus 
esperanzas a cuantos aspiren a ob
tener las Notarías ahora vacantes:; 
y, para lo porvenir, existirá en la 
organización del Notariado m ayor 
equidad -por la igualdad en el in
greso, subsistiendo y aun aumentan* 
#0 los medios de seleccionar el per
sonal que sirva las Notarías de m a- 
yor importancia. Además, podrán 
cubrirse con nuevos íuiioionariüB 
todas las vacantes de Notaría# tur
nadas a oposición en los respe e t i
lo s  territorios, que con arreglo & 
los preceptos vigentes tienen que 
«esperar años y años sin llegar a 
proveerse, y una vez que esto se\ 
logre, habrá lugar a las reformas 
reglamentarias conducentes a que 
no pueda volver a repeliese el caso 
He vacantes por tiempo jm1e:fioidq¿ 

Por las considoracíone# expues
tas. el Ministro que suscribe, do 
conformidad 0011 lo acordado por ei 
"Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la sanción de V, M« 
el adjunto proyecto de Decreto,

. Santander, 21 de Agosto de i 92$*

:% m om
A L. R. P. de Y,

©ALO PONTB ESGABTÍN.

REAL DECRETO

; Núm. 1.907s

A. prepuesta del M inistro de Jus
$msL y  Culto; oída la Demisión per-

del Consejo de Estado, y  
#a acuerdo con Mi Consejo de $M- 
biüwfitr'os,

Wm&o en decretar lo siguientes 
Artículo l.° Se aprueban y regi

ó n  desde ;su publicación las adjun- 
&®aareación y zelasiñcaeióh ■iv'Y** 

l id ie s , -  reformadas va tenor de M
« a  loa artículos «s» y B.* 

M ed ite  ite^am entq $dbi:e

\ n iza ció o y régimen del Notariado y 
disposiciones complementarias,

AiMcaio 2.° Los artículos 4.0, 13, 
20, 59 y 70 ilel pilado Reglamento 
quedan -redactados m  la siguiente 
forma 1

“ Artículo 4.° Las Notarías que 
fueren creadas en una demarcación 
notarial se anunciarán en concurso 
ex iraordinario por término de irein_ 
:ta días para s>er provistas exclusiva
mente entre Notarios excedentes de 
ia misma. Estos sólo pueden obtener 
las vacantes anunciadas que sean de 
su misma categoría; pero los exce-, 
denles de Notarías de primera que 
no sea de capital de provincia ni 
población superior a 50.000 habitan^ 
tes, sólo podrán ser nombrados pa
ra las Notarías de primera que no 
sean de capitales de 'Colegio. Las va
cantes incluidas en este í011 curso ex- 
traurdinario, que no .ean provistas 
en el .mismo, se asignar \n a los tur^ 
nos ordinarios, entendí endose que 
las que correspondan al urao' erar
io, si son de primera o íe segunda 
clase, serán provistas 'x d  isivamui =¡ 
te poi oposición directa »níje Nota., 
ríos en ejercicio y. excedentes.”

“Artículo 13. Las Notarías v fr 
cantes se proveerán con sujeción a 
las siguientes reglas: A ) Las de p rL  
mera y segunda-clase, en los turnos: 
Primero, de antigüedad <m la carre
ra. Segundo, de antigüedad en la cla
se. Tercero, de ascenso. Guarió, de 
oposición directa entre Notarios. De 
cada cuatro vacantes de primera o 
de segunda corresponderá una a ca-̂  
da uno de los turnos establecidos. 
Además, serán provistas poi oposi
ción entre Notarios las Notarías va
cantes de primera o .de segunda cía- 
se que, habiendo sido anunciadas re . 
glamentariameute para su provisión 
por concurso, resultaren desiertas. 
B) Las Notarías de tercera clase se 
proveerán por antigüedad en la ca
rrera entre Notarios en ejer.ci.cl0. 
Aquéllas cuya provisión se declare 
desierta se anunciarán a ropasición 
directa y libre. C) Guando por v ir 
tud de demarcaoióii ¿notarial hayan 
de supriiBirse Notarías y  éstas no 
quedaran todas amortimdas por pa
se de mm titulares a las de nueva 
creación, m  establecerá un turno es
pecial para ios  Notarios que las des
empeñen, desMsaándq&e al mismo en 
las categorías de primera y  segunda 
una vacante de eadahBiueo de la cla
se y  wm  d e  cada *$os en las de tor
cera ^categoría. Las Notarías jhA* 

yr segunda % m

párrafo anterior, que resulten deA 
sierlas, es anunciarán al turno qud 
corresponda de los establecidos en; 
la regía A ) , y las de tercera, se pro-s 
vee.rán por antigüedad en la carrea 
ra, y en su defecto, por oposición d L  
recta y.libre.* j

“Artículo 20. Eli turno especial al 
que se refiere la regla C) del artícu.-? 
lo 13, para excedentes de (Lmarca-j 
cien, no será aplicado 11 ceda unaí 
de las clases cuando deje de proveer^ 
se alguna de Jas .-Notar(is de la ca-i 
tegoría respectiva anuncia das en eíj 
concurso extraordinario que regula 
el artículo 4.°, bien por falla de so-: 
licitantes o por no reunir éstos lo$ 
rnquisitGs legales, y quedará extin
guido en cada clase cuando, anun^ 
jcíadas Notarías en dicho turno, 110» 
sean .provistas todas las de la misereo 
categoría por alguna de las causas 
anteriormente expresadas,. quedando 
únicamente en vigor Jos turnos ordL 
nanos para las provisiones sucesi
vas.”

“Artículo 59.: El Tribunal eensari
de las oposiciones se constituli á del 
la siguiente manera: Presidente, el 
D irector general de los Registros jg 
del Notariado; Vicepresidente, un 
Decano del Colegio Notarial. Yoc.a«* 
les: Dos que pertenezcan a alguná 
de estas categorías: Magistrados dej 
Tribunal Supremo .0 Audiencia te
rritorial de Madrid; Catedráticos d j  
la Universidad Central; individuos] 
de número de la Real Academia dg 
Ciencias Morales y  Políticas di 
miembro# de ia Comisión general de] 
Codiílcació% Dos Notarios de p rk  
¿mera clase que hubieren ingresadp] 
por oposición en la carrera y ,pe$* 
tenezcan a Colegios distintos y lam]* 
poco pertenezcan al del Decano m &  
actúe, debiendo uno de ellos precD 
sámente ser de Colegio donde sub-* 
sita derecho loral.: Un .Jefe de Se#* 
;ción o ?ie Negociado del Cuerpo M e*. 
nicq de Letrados del M inisterio «d í 
Justicia y  CuRo, Ingresado p or 
lic ión  en el eitado Cuerpo y  adscri
to a ..gen.e^0il-«ile J©s-®S*
gistroa y  del NotariadOt quien 4 ^ »  
empeñará las íunciones de BecretaL 
rio. El ^cjiúbramienhD 4e este 
bunal m  hará por Real « d a n ,  M  
propuesta de la  Dirección 
debiendo publiearae hacer M  ■$&$* 
voc^toria de  ̂cposlcicmes^ Al 
pro fiem par la IDirecoión 
ra  la ecaíÉtitución del TMhimM# 
debe lugar $m Jos ocho d ia l
s i g u i e n t e s - a f l  d é  l a  l a c h a  4 e  s u  n p i » . r  

branÉ^ilOf.
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'días sd guien tes al .do su constitu
ción, procederá el Tribunal a la re
dacción o revisión del'Cuestionario 
a que se refiere el artículo 64. Pa
ra este supuesto, bastará Ja. asis
tencia de ios Vocales' que residan 
en Madrid, podiendo los de fuera 
rem itir las modificaclones que a su 
juicio deban introducirse en el pro
gram a que haya regido para Ibs 
oposiciones entre Notarios ínmedia„ 
lam ente anteriores, siendo árbitros 
los4 Vocales que concurran ara re 
solver en definitiva sobre la redac
ción de dicho Cuestionario. Aquellas 
modificaciones deberán rem itirse al 
Presidente del T ribunal dentro del 
indicado plazo.”

“Artículo 70.: En los nom bra
mientos de exceden tos de dem arca
ción, tanto en el concurso extra» 
ordinario para las vacantes de nue
va creación como en los ordinarios, 
dentro de cada clase, será preferi
do en prim er térm ino el Notario del 
mjLsmo distrito ; en gra dafecto, el de 
Ja m ism a pfóvm cía; a  fa lta  de ím  
anteriores, el del Coleg io a que per
tenezca la vacante, y, de no haber 
unos u o tros c haber varios dei mis
mo grupo, el de mayor antigüedad 
en el Escalafón del Cuerpo; pero 
sin que en ningún caso pueda as
cenderse de categoría.”

Artículo 3.° Las vacantes de No
tarías que deban ser provistas por 
Aposición entre Notarios conforme 
a la nueva demarcación, jse agrega* 
£án a las que hayan c^ri^spondido 
;o. correspondan al mismo turno en 
Jos concursos ordinarios lia&la el 
día en  que termine él último- ejer
cicio y no deban ser amortizadas, 
anunciándose su provisión por; }o§ 
ifánfites reglam entarios.'

Artteulo Las vacantes-:éé Mom 
Jarías que hayan correspondido al 
Jumo de oposición directa y libre 
¡ha&La ta publicación de este Decre
to, se proveerán en Madrid, previo 
tounéi'a de la Dirección general, 
Riendo juzgados los ejercicios pop 
Un Tribunal constituido conforme a 
Im normas prevenidas para la opo- 
Sieión entre Notarios, a tenor do la 
fcafamm establecida en d  presenta 
$ te e te . .,A esta oonvoe&terte se 
agregarán tedas las vacante* de No* 
Jarías de tercem clase que ee pro- 
Buzcan hasta la terminación de Jos 
Ejercicios y m  deban #er amor t iza
bas a tenor de este demarcación.

Artículo 5.° JR&r #  Mteteteio dq 
íusti cia y Dulte m  di cterán las die- 
fcósielonefi* neéosarias paya la 
«M® Éé ssSs Eespte, sus des

de el día de su publicación en la
G a c e t a  d e  Ma d r i d , quedando deroga
dos cuantos preceptos se opongan 
al mismo.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil .novecientos veinti
nueve,

ALFONSO,
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Demarcación y clasificación nota
riales, a que se refiere el Real de
creto  de esta fecha.

.PUNTOS DE RESIDENCIA, NUMERO 
DE NOTARIOS Y CLASE DE LAS 
NOTARIAS

COLEGIO DE ALBACETE

Provincia de Albacete.
Distrito de Alb^ ste.—Albacete, tres 

de primera; Barran, uno de tercera.
Distrito de Aloar.az,—Alcaraz, uno 

de tercera.
Distrito de Alm-ansa.*—Almansa, uno 

de segunda; Cándete, uno cíe tercera. 
_ Distrito de Casas-I báñez.—Gas-as-Ib-á- 
ñez, uno de tercera.

Distrito de Chinchilla.—Chinchilla, 
uno de tercera. .

Distrito de HelIIn.—Lfellío, uno de 
segunda; Tabarra, uno de segunda.

Distrito de La Boda.—La Roda, uno 
de tercera; Tarazona, uno de tercera; 
VillaiTobledo, uno de segunda.

Distrito de Yeste. — Yeste, uno de 
tercera.

Provincia de Ciudad Real. 
Distrito de Alcázar de San Juan.-— 

Alcázar de San Juan, uno de segunda; 
Campo de Griptana, uno de segunda; 
Herencia, uno de tercera; Socuéljamos, 
uno de tercera; Tomélloso-, uno de se
gunda.

Distrito de Almadén.—Almadén, uno 
de tercera.

Distrito de Almagro.—Almagro, uno 
da tercera; Gateada de Galatrava, uno 
de tercera.

Distrito de Almodóvar del Campo.— 
Almodóvar del Campo, uno de segun
da; Puertollano, uno de segunda.

Distrito de Ciudad Real.—Ciudad 
Real, dos de prim era; Malagón, uno de 
tercera; Torralba de Galátrava, uno 
de tercera.

Distrito de Daimie 1.—Daimiel, uno 
de segunda; Villarrubia de los Ojos, 
uno de tercera.

D istrito de Manzanares.—Mahzana-' 
res, dos de* segunda; La Solana, uno 
de segunda.

Distrito de Piedrabuená. — Piedra- 
buena, uno de terrera.

Distrito de Valdepeñas. — Valdepe
ñas, tres de segunda; Moral de Gala- 
trava, uno de tercera; Santa Cruz de 
Múdela, uno de tercera.

Distrito de Villanueva de los Infan
tes.— Villanueva de los Infantes, uno 
de tercera; Villahermosa, uno de ter
cera.

Promneía de Cuenca.
Distrito de Belmente. — Beimonte, 

um  de tercera.
DMrifo de Cañete.—Gañote, unp; de 

tercer^

Distrito de Cuencas-Cuenca, dos d§ 
primera.

Distrito de Huele.— Huete, uno dí| 
tercera.

Distrito de Motilla del Palancar.—ó 
Motilla del Palabcur, uno de tercera. ;

Distrito de Priego.—Priego, uno ÜQ 
tercera. ¡

Distrito de San Clemente.—San Gie-?1 
mente, uno de tercera.

Distrito de Tarancón. — Taraneón*/ 
uno de tercera; Horcajo de Santiago*! 
uno de tercera.

Provincia de Murcia.
Distrito de Caravuca.—Caravaca,. doS 

de segunda; Gala-sparra, uno de terce
ra; Cehegín, uno de segunda; Morata-: 
lia, uno de segunda.

Distrito de Cartagena. — Cartagena, 
seis de primera; Fuente-Alamo, umq 
de segunda.

Distrito de Cieza.—Cieza, dos de sé-¡ 
gunda; Ábanilla, uno de tercera; Bian-*! 
ca, uno de tercera; Fortuna, uno dé 
tercera.

Distrito de Lorca.i—Lorza, tres d i 
primera; Águilas, uno de segunda.

Distrito de Muta.—Muía, uno de seh 
gunda; Molina, uno de segunda.

Distrito de Murcia.—-Murcia, seis d# 
primera; Alcantarilla, uno de tercera?** 
San Javier, uno de tercera. Ó

Distrito de Tatana.—Tota na, dos tí^l 
segunda; Alhama, uno de tercera; Ma*t 
zarrón, uno de segunda. 1

Distrito de La Unión.—La UniÓití 
uno de segunda. }

Distrito de Yecla. —1 Yeclá dos d$| 
segunda; Jumilla, uno de segunda.

COLEGIO DE BALEARES 

Provincia de Palma.
Distrito de Ibiza.—Ibiza, dos de ter

cera. .
Distrito de Inca.—Inca, dos dé ter

cera; Alaró, uno de tercera; Benisá- 
lem, uno de tercera; La Puebla, uno 
de tercera; Muro-, uno de tercera; Po~ 
llensa, uno de tercera; Selva, uno dé 
tercera; Binen, uno de tercera. J 

Distrito de Mahón.—Mahón, tres de 
segunda; Alayor, uno de tercera; Ciu- 
dadela, uno de tercera.

Distrito de Man&eor.—Manacor, dos 
de segunda; Artá, uno de tercera; Cam
pos, uno de tercera; Felanitx, dos de 
segunda; Petra, uno de tercera; Po
rreras, uno de tercera; Santañy, uno 
de tercera.

Distrito dé Palma.—Palma, ochó m  
primera; Andraitx, uno de tercera; 
Esporlas, uno de tercera; LJuehmayoí* 
dos de tercera; Santa María, uno de « 
tercera; Sóller, dos de tercera. í •

COLEGIO DE BARCELONA

Provincia de Barcelona.
Distrito de Arenys de Mar.-^AreeyjT* 

de Mar, dos de tercera; Cal ella, un#! 
de tercera; Malgret, uno de terteraj 
San Celoní, uno de tareera. ¡

Distrito de Barcelona— Barcelona; 1 
cincuenta de primera; Bádalona, dhg 
de segunda.

Disi ri to de Berga.—Barga, dos de 
tercera; Cardona, uno de tercer^; 
Prat de Llneanós, uno de tercera. *• 

Distrito de fíranoRárs.—GranoRéi% 
tres de tercera; Caldas de Monlbuy^*
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tino de tercera; La Garriga, uno de 
tercera.

Distrito de Igualada.— Igualada, dos 
de segunda; Calaf, uno de tercera; 
Piera, uno de tercera.

Distrito de Manresa.—Manresa, cua
tro diC segunda; Sallent, uno de ter
cera.

Distrito de M a taró,—-M ataró. tres de 
jsegunda; Masnou, uno de tercera; Vi- 
lasar de Mar, uno de tercera.

Distrito de Sabadell.— Sabadell, tres 
So primera; Sardanola, uno de ter
cera.

Distrito de San Feliú de Llobregat. 
gan Feliú de Llobregat, uno ae ter
cera ̂  Esparraguera, uno de tercera; 
Martorell, uno de tercera; San Bau- 
¿i I i o de Llobrcgat, uno de tercera.

Distrito de Tamisa-— Tarra-sa, tres 
tío primera; Rubí, uno de tercera.

Distrito de Vich.— Vich, tres de se
gunda; Maní leu, uno de tercera; San 

¿Feliú de Torelló, uno de tercera.
Distrito de Villafranca del Pana- 

Sáós.— Villafranca del Panados, tres de 
tercera; San Saturnino de Noya, uno 

‘de tercera.
Distrito de Villanueva y Gelt-rú.—  

¡Villanueva y Geltrú, uno de segunda;
| Sitges, uno de tercera.

i. Provincia de Gerona.
[  Distrito de Fi-gueras. —  Figueias, 
'©inco de segunda.
; Distrito de Gerona.— Gerona, cuatro 
■ 5¡de primera; Amer, uno de tercera;
• Bañólas, uno de tercera: Gassá de la 
; Selva, uno de tercera; La Escala, uno 
i ,de tercera.
i Distrito de La Bisibal.— La Bisbal, 
/Sos de tercera; Palafrugell, uno de 
-tercera; Palamós, uno de tercera; San 
1 Feliú de Guixols, uno de segunda;
; £Torroella de Montgrí, uno de tercera.
| Distrito de Olot.— Olot, dos de se
gunda; Besalú, uno de terceny 

Distrito de Puigcerdá.— Puigcerdá, 
í uno de tercera; Camprodón, uno de 
I tercera; Ripoll, uno de tercera.

Distrito de Santa Coioma de Far- 
SéjJs.— Santa Coloma de Farnés, dos de 
i tercera ; Hostalrich, uno de tercera; 
Ijiloret de Mar, uno de tercera.

Provincia de Lérida.

í. Distrito de Balaguer. ~  Balaguer, 
jfeuatro de tercera; Agramu^t, uno de 
[¡tercera; Artesa del &egre, uno de ter- 
íj&era.
| Distrito de Cervera— Gervera, dos 
| $e tercera; Beilpuig, uno de tercera; 
Guixona, uno de tercera; Tárrega, dos 

[$e tercera.
j Distrito de Lérida.—Lérida, cinco 
! de primera; Moíierusa, uno de terce- 
! ra; Seros, uno de tercera.
| Distrito de Gorjas Blancas.— Borjas 
Blancas, dos de tercera; Granad ella,

I uno de tercera.
j Distrito de Seo do Lrgol.— Seo de 
| Urge!, dos de tercera; Bellver, uno de 
i tercera.
i Distrito de Solsona. —  Soúsona, uno 
’ Se tercera; Pons, uno de tercera.
! Distrito de Sort.— Sori, upo de ler~ 
íbera; Es-terri de Aneu, uno do  tercera.

1 Distrilo de Tremp.—Tremp, uno de 
i tercera; Pobla de Segur, uno do torce

ra; Pont de Suert, uno de tercera.
Distrito de Viella.— Vielia* uno dé 

¡¡tercera; Boso-si, uno de ternera.

Provincia de Tarragona.
Distrito de Falset.— Falset, uno de 

tercera; Comudella, uno do telacera; 
Mora la Nueva, uno de tercera.

Distrilo de Gao■ !e;;a. -(ían 1i esa, nos 
de tercera; Horta, uno de tercera; Mo
ra de Ebro, uno de tercera.

D i s t r i t o  de Montblaneh.— Mcxnt- 
híanch, uno de tercera; Espluga de 
Franeolí, uno de lercera; Santa Coto- 
una de Querait, uno de tercera.

Distrito de Reus.— Reus, «seis de pri
mera; Montroig, uno de tercera.

Distrito de Tarragona.— Tarragona, 
cuatro de primera.

Distrilo de Tortosa.— Tortos-a. cinco 
de primera; Aícanar. uno de tercera; 
Amposta, uno de tercera; Bonifallel, 
uno de tercera; Cenia, mrn de tercera; 
Cheria, uno de tercera; Santa Bárbara, 
uno de tercera; Ulldeeona, uno de ter
cera.

Distrito de Valls.— Valls, cuatro de 
segunda.

D i s t r i t o  de V-endre!i.— Yendrel!, 
uno de tercera; Torrcderobarra, uno 
de tercera.

COLEGIO DE BURGOS

Provincia de Burgos,
Distrito de A r a n d a de Duero.—  

Aranda de Duero, uno de tercera.
Distrito de Bel orado.— Belorado, uno 

de tercera.
Distrito de Briviesca.—  Briviesca, 

uno de tercera; Oña, uno de tercera.
Dietritp de Burgos — Burgos, tres de 

primera.
Distrito de Caslrogeriz. —  Castroge- 

ríz, uno> de tercera; Melgar de Ferna- 
mentai, uno de tercera; Pamplieg^a, 
uno de tercera.

Distrito de Lerma.— Lerrna. Ros de 
tercera.

Distrito de Miranda de Ebro.— Mi
randa de Ebro, uno de tercera.

Distrito de Roa.— Roa, uno de ter
cera.

Distrito de Salas de los Infantes.— 
Salas de los Infantes, uno de tercera*

Distrito de Sedaño.—*Seda«no, uno de 
tercera.

Distrito de Villadiego*—Villadiego, 
uno d'e tercera.

Distrito de Villarcayo.— 'ViIIarcayo, 
uno de tercera; Espinosa de los Mon
teros, uno de tercera; Medina de Po
mar, uno de tercera.

Provincia de Alava.
Distrito de Amurrio. —  Amurrio, 

uno de tercera; Villanueva de Valde- 
govia, uno de tercera.

Distrito de Laguardia.— Laguardia, 
uno de tercera.

Distrito de V itoria .— Vitoria, tres 
de primera; Bal va ti erra, uno de ter
cera.

Provincia de Logroño.
Distrito efe Aifaro.— Aífaro, uno dé 

tercera.
Distrito do Amedov— Arando, uno de

tercera.
D is tr ito  cié C h a b o r ra .— G alan o rra , 

uno de segunda.
Distrito de Gervera del Rf$ Albania. 

Geivera, uno de tercera.
Distrito de Haro.— Haro, dos de 

tercera; Guscurrita, uno de! tercera.

Distrito de Logroño.— Logroño, dos 
de primera; Cenicero, uno de tercera.

Distrito de Nájera.— Nájera, uno de 
tercera. :

Distrito de Sanio Domingo de lé 
Calzada.— Santo Domingo de la Cal-* 
zada, uno de tercera.

Distrito de Torrecilla de Cameros.—* 
Torrecilla de Cameros, uno de tercera.

Provincia de Santander.
Distrito de Cabuórniga.-—Cabuérni- 

ga, uno de tercera; Cabezón de la Sal, 
uno de tercera.

Distrito de Gastro-Urdiales.— Cas-: 
tro-Urdiaies, uno de segunda.

Distrito de Laredu.— Laredo, uno de 
tercera; Ampuero, uno de tercera.

Distrito de Potes.—  Potes, uno de 
tercera.

Distrito de Ramales.— Ramales, ungí 
de tercera.

Distrito de. Reínosa.— Reinosa, unq 
de tercera.

Distrito de Santander.— Santander» 
seis de primera; Astillero, uno de tes- 
cera; Rene-do, uno de tercera.

Distrito de Samtoña.— San toña, une* 
de tercera; Solares, uno de tercera.

Distrito de San Vicente de la Bar-s 
quera.— San Vicente, uno de tercera*

Distrito de Torrelavega.— Tórrela- 
vega, dos de segunda; Los Corrales, 
uno de tercera; Molledo, uno de tercer 
ra; Santillana, uno de tercera.

Distrito de Villacarriedo.— Villaoa- 
rriedo, uno de lercera; San Vicente d’é 
Toranzo, uno de tercera.

Provincia de Soria .
Distrito de Agreda.— Agreda, uno dé 

tercera.
Distrito de Almazán.— Almazán, unq 

de tercera.
Distrito de El Burgo de Osma.—  

Burgo de Osma, uno de tercera.
Distrito de Medinaoeli.— Medinacelf, 

uno de tercera.
Distrito de Soria.— Soria, dos de p r f 

mera.
Provincia de Vizcaya.

Distrito de Bilbao. —  Bilbao, 12 dé 
primera; Baracaldo, uno de segunda; 
Guecho, uno de segunda; Orduña, uñé 
de tercera; Portugalete, uno de tercera*

Si Guecho, Baracaldo o Por.tugaletcf 
se incorporasen al Municipio de Bit* 
bao, sé suprimen dichas Notarías y sé 
creará én esta capital una Notaría dé 
primera más por cada una de las inr 
corporadas a medida que aquéllas va » 
yan quedando vacantes.

Distrito de Durango.— Durango, uñé 
de tercera; Amorebieta, uno de tere©* 
ra; Elorrio, uno de tercera; Vil i aroy 
uno de tercera. ,

Distrito de Guernica y Luno.— Guei?» 
nica, dos de tercera; Bermeo, uno dé 
segunda; Munguía, uno de tercera.

Distrito do Marquina. —  Marquiné¿ 
uno de tercera; Lequeitio, uno de teij* 
cera; Ondárroa, uno de tercera.

Distrito do V a! ma sed a.— V a 1 ma 
uno de tercera; Carranza, uno de ter* 
cera.

COLEGIO DE CACERES 

Provincia de Cáceres. ;
. Distrito de Alcántara.— Alcántara 
uno de tercera; Gedavín, uno de tol> 
cera; Las Brozas, uno de tercera.

Distrito de Gáceros,—Gáceres* dél
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de primera; Arroyo de! Puerco, uno 
de tercera.

Distrito de Coria.—Coria, .uno de 
tercera; Torrejoneilio, uno de tercera.

Distrito de O arrodillas. — Garrovi- 
lla«, uno de tercera.

Distrito de Hervás.—-Hervás, uno de 
tercera.

Distrito de Hoyos.— Hoyos, uno de 
tercera.

Distrif.p de Jarandilla.—Jarandina, 
Uno de tercera; Jaraíz, uno de tercera.

Distrito de Logrosán, —  nogrosán, 
uno de tercera; Guadalupe, uno de 
tercera.

Distrito de Montánchez.— Montán- 
chez, uno de tercera. -

Distrito de Navalmoral de la Mata.—* 
Kavalmoral, uno de tercera; Yaldela- 
casa de Tajo, uno de tercera.

Distrito de Plasencia.—Plascncia, 
dos de segunda.

Distrito de Trujillo.—Trujillo, uno 
de segunda; Mía jadas, uno de tercera.

Distrito .de Valencia de Alcántara. 
Valencia de Alcántara, uno de se-» 
ganda.

Provincia de Badajoz.

Distrito de Alburquerqu e.-—A líbu iv  
querque, uno de segunda; Sa¡n Vicen
te d'e Alcántara, uno de segunda.

Distrito de Almendralejo.— Almen- 
flralejo, dos de segunda; Hornachos, 
uno de tercera; Santa Marta, uno de 
jtercera; Villafranea de los Barros, 
uno de segunda.

Distrito de Badajoz.-—Badajoz, dos 
de primera.

Distrito de Castuera. — Castuerá, 
uno de tercera; Cabeza del Buey, uno 
de segunda; Zalamea de la Serena, 
uno de tercera.

Distrito de Don Benito.—Don Be
nito, tres de segunda; Guareña, uno 
de tercera.

Distrito de Fregona! de la Sierra. 
Fregenal, uno de segunda; Segura de 
León uno de tercera.

Distrito de Fuente de Cantos.—  
Fuente de Cantos, uno de segunda; 
Monasterio, uno de tercera.

Detrito de Herrera del Duque.—  
Herrera, uno de tercera.

Distrito de Jerez de los Caballeros. 
Jerez, uno de segunda; Barcarrota, 
uno de tercera.

Distrito de Llerena.—Llerena, uno 
de tercera; Azuaga, dos de segunda; 
Berlanga, uno de tercera; Valencia de 
las Torres, uno de tercera.

Distrito de Mérida.—Mérida, dos de 
¡segunda; Montijo, uno de tercera; Vi- 
llagonzalo, una de tercera.

Distrito de Olivenza. —  Olivenza, 
uno de segunda; Almendral, uno d-e 
tercera; Villanueva dei Fresno, uno 
de tercera.

Distrito de Puebla de Alcocer.--* 
Puebla de Alcocer, uno de tercera.

Distrito de Villanueva de la Sere
na. — Villanueva, dos de segunda; 
Campanario, uno de tercera.

(Distrito de Zafra.—Zafra uno dé 
tercera; Burguillos, uno de tercera; 
Fuente del Maestre, uno de tercera; 
Los Santos, uno da tercera,

Colegio de La¿ Palma?.

Distrito de Granadilla.™Granad Mía, 
w o  de tercera.

Distrito de Guía— Gofa J #  
Palma? rno de tercera. x

Distrito de Icod:—leod, uno de ter
cera.

Distrito de Las Palmas.—Las Pal
mas, cinco de primera; Arucas, uno 
de segunda.

Distrito de Los Llanos.—Los Lla
nos, uno de tercera.

Distrito d’e Oro la v a O r o  tava, uno 
de segunda; Puerco de la Cruz, uno 
de tercera; Realejo Bajo, uno de ter
cera.

Distrito de Puerto del Arrecife. — 
Puerto del Arrecife, uno de tercera.

Distrito de Puerto de Cabras. — 
Puerto de Cabras, uno de tercera.

Distrito de San Cristóbal do La La
guna.—Laguna, dos de segunda.

Distrito de San Sebastián de la Go  ̂
mera.— San Sebastián, uno de tercera.

Distrito de Santa Cruz de la Palma. 
Santa Cruz de la Palma, dos de ter
cera.

Distrito de Santa Cruz de Tenerife. 
Santa Cruz de Tenerife, cuatro de pri
mera; Güimar, uno de tercera.

Distrito de Telde. — Telde, uno de 
segunda.

Distrito de Valverdé. —  Val verde, 
uno de tercera.

¡COLEGIO DE LA CORUÑA 

Provincia de La Coruña.
Distrito de Arzúa:—Arzúa, uno dé 

tercera; Mellid. uno de tercera.
Distrito de Betanzos.—Betanzos, tres 

de tercena.
Distrito de Carballd.—-CarbaRo dos 

de segunda; Telia, uno de tercera.
Distrito de Corcubión.— Corcubión, 

uno de tercera; Vimianzo, dos de ter
cera: Santa Marta de Mugía, uno de 
tercera.

Distrito de La Coruña.—Lá Coruña, 
cinco de primera.

Distrito de El Ferrol.—El Ferrol, 
tres de primera; San Saturnino, uno 
de tercena.

Distrito de Muros,—-Muros, uno dé 
seronda: Mazárteos, uno de tercera.

Distrito de Negréica.—Negreira, und 
de,tercera; Santa Comba, uno de ter
cera.

Distrito dé Nova.—Nova, dos dé se
gunda; Puebla del Caramiña!, uno dé 
terrera: Riheira, uno de segunda.

Distrito de Ordenes.—Ordenes, uñé 
de tercera,; Bemhibre, uno de tercera.

Distrito de Ortigueira.—Ortigneira, 
uno de segunda: Puentes dé García 
Rodríguez, uno dé tercera.

Distrito de Padrón.—Padrón, uno dé 
tercera: Rianfo. uno de tercera.

Distrito de Puentedeumé.—Puente- 
denme. d^s de tercera.

Distrito de Santiago —Santiago, tres 
de segunda; Boqueijón, uno de ter
cera^

Provincid dé

Distrito #  Beeeiwi. —  BStísfm, 
dos de tercera; Bamüa, uno de ter
cera.

Distrito de Chantada. w
dos de segunda; Montérrimo, uno de 
tercera; Palas de Rey, uno de segunda.

Distrito de Fonsagrada,—Foñsagra- 
da, uno de segunda;, Metra, uno de 
tercera; Navia ele toarna, tmo de ter
cera.

Distrito dé Lugo.—Lugo, cuatro d@ 
primera; Castro del Rey, tmo de t«r- 
ieera; Castroverdte, tmo de t.ercw;

Friol, uno dé tercera; Rábade, uno di 
tercera. •

Disi rito de Mondoñedo.— Mondones 
do, dos de tercera; Bretona, uno dé. 
tercera, Ferreira del Valle de Oro, miq 
de tercera.

Distri lo de Munf orto. — Moni ortg. 
do-s de ^segunda.

Distrito de Quiroga.—Quirogá, une? 
de tercera. ' * £

* Distrito de Ribadeo.—Ríba'deo, uno 
de tercera; Viilameá, uno de tercera;

Distrito de Sarria—Svrria, do.s <té 
segunda; Páramo, uno de, tercera.

Distrito de ViíPtoa.— Villa toa doS 
de segunda; Gnitiriz, uno de segunda.

Distrito de Vivero.—Vivero, dos dé 
segunda.

Provincia de Orense.

Distrito dé Ajilariz. —  Alkiriz^un^ 
de tercera. ^

Distrito de Bándé.—Bao de, uno dé 
tercera. '

Distrito de Garba! lino.—Garb allí tío, 
uno de tercera; Cea uno de terceras 

Distrito de Col a nova.—  Celanova, 
uno- de tercera.

Distrito de Gimo de Limia.— Ginzd 
de Limia, uno de tercera.

Distrito de Orense.—Orense dos dé 
primera; Villa-mami, uno de torcerá* 

Distrito de P tebla de Trives.—Pue* 
bla de Trives, uno de tercera.

Distrito de Rioadavia. —  RibadaviS 
dos de tercera. i

Distrito de Barco dé Valdcorras.—4 
Barco de Valdoorras, uno d,e torcerá* 

Distrito de Verín.—Verfn, uno M  
tercera. ;

Distrito de Viana del Bollo.—Yitw 
na del Bollo, uno de tercera. }.

Provincia de Pontevedra,

Distrito de Caldas de Reyesr-€afl-i 
dá-s de Reyes, uno de tercera; Cuntís  ̂
uno de tercera. ?.

Distrito de Gambados.—• Cambado#
! uno de tercera; Sangenjo, uno de teac-5 

cera; Villagarcía, uno dé segunda.;
Distrito die Cañiza.—Cañiza, uno dé 

tercera. ¡í
Distrito dé Estrada.—  Estrada, clo§ 

de segunda. U
Distrito dé Latín.—Lalín, uno dé sé-*; 

gundia; Las Cruces uno de tercera^ i 
Sillada, uno de segunda. ‘ ¡

Distrito de Pontevedra. —  PontevyV i 
dra, do-s de primera; Cangas, uno cW ¡ 
segunda- Marín, uno de segunda. 1 

Distrito de Puentéáreas. —  Puentes i 
areas, uno de segunda; Mondará uno 
de tercera.

Distrito de Puentoealdeláe.— PuePk 
tecaldelas, uno de tercer#.

Distrito de Reíh n d e —Redondel 
t o o  de Begtm#. i

DfsMfo de Tuy.—Tuv, uno oe ééki 
gnndn; Lagmtrdfa, uno de torceré;-‘Jflfc \ 
rHño, imo de lew^ym. 1

Distrito de Vfgo.—Vigo> cinco dé 
primera; RamaHoea, uno de temerá, j

COLEGIO DE GRANADA
■ Pm vim ia  de Gmnadm. - 

' Distrito "Albuñol.^ Albúfio!, un@ 
de tercera?

DWtaito úno
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Distrito de Baza.— Baza,  dos de se
gunda; Cúllar de Baza uno de ter
cera.

Distrito de Granada.— Granada, sie
te de ¡primera; Padu!, uno de tercera.

Di sí rito de Guadix.— Guací ix, tres de 
Segunda.

Distrito de Hu Óscar.— Huesear, uno 
fe  tercera; Puebla de Don Fadriqne, 
,uno de tercera.

Distrito ríe [znailoz.— Iznalloz, uno
de tercera..

Distrito de Lojá.— Loja, tres de se
gunda.

Distrito de Montefrío.— Montefrío,
uno de segunda; Xllora, uno de se
gunda.

Distrito de Motril.— Motril, doe de 
Segunda; Almuñécar, uno de tercera.

Distrito de ü rg iva .—  Orgiva, uno
; 'tercera.— Talará, uno de torcera.
| Distrito de Santafé.— Santafé, dos
de tercera; Pinos Puente, uno de ler- 

- jeera.
i Distrito de Ugfjar.— Tjgfjar, uno de
tercera; Murtas, uno é& tercera,i

j. Provincia de Almería.
I Distrito de Almería.— Almería, seis
)0e primera.
5 Distrito de Berja.— Berja, dos de 
í Segunda; Adra, uno de tercera; Da- 
.[Mas, uno de tercera, 
j Distrito de Ganjáyar ..—  Ganjáyar, 
juno de tercera; Alhaimá, uno de ter- 
ífcera.

Distrito de Cuevas do Verá.— Cue
vas de Vera, dos de segunda,

Distrito de Gérgal.— Górgal. uno de 
..¡tercera; Fin ana, ano de tercera; Ta
bernas, uno de tercera.

Distrito de ffuárcai-üvéra.— Huér- 
^bal-Overa, uno de segunda; Albox, une 
|0e segunda.
¡ Distrito de P-urchena,—  Purchenai, 
j tino de tercera; Serón, uno de tercera; 
Alhánehez, uno de tercera; Oria, uno 
f e  tercera.

Distrito de Scyba»s.— Sorbas, uno de 
tercera; Ni jar, uno do segunda.

Distrito de Vélez-Rubio.— Véíe2-Ru- 
foio, uno de tercera; Vóiez-BIanco, uno 
f e  tereerá.

Distrito do Verá. —  Verá, uno de 
tercera; Garrucha, uno de tercera; 

,, Lnbrín, uno de tercera.

Provincia de Jaén.
Distrito de Alcalá !á ReaL— Alcalá 

«la Rea!, éos de segunda; Alcaudete, fimo de segundan Castillo de Locubín, 
j tm o de tercera.

Distrito de Andújar.— Anddjár, dos 
'd e  segunda; Arjona, uno de tercera; 

topera, tino de tercera; Marmolejo, 
flíno de tercera; Mengfbar, uno de ter
cera.

Distrito de Báeza.— Baera, dos de 
puntido; Regí jar. uno de tercera.

Distrito (h La Carolina.—Da Ca
pelina, des de segunda: Badén, uno de 
terrarfc; Nívos de San Juan, uno de 
tercera.

D e trito  de C w « r l á . - . ~ 0 u n o  
Se torceta: Ouesada. de tercer».D istilo  fe  Fuetera - - uno 

.‘fto tercera; Cámpílto de t e s ,  uno 
! jue tovtnra.

DtetrRo de J a fe — X&üK i $m 3$ p f e

mera; Torre del Gunjpo, uno de ter
cera.

Distrito d-3 Linares.— Linares, tras 
de primera.

Distrito de Mancha Real.— Mancha 
Real, uno de tercera: Jlmcna, uno de 
tercera.

Distrito de Marios.— Marios*, tres de
segunda; Porcuna, ano de segunda; 
Torredonjimeno. uno de segunda; Val
depeñas, uno de torcera.

Distrito d-e O re era.— Orcera, uno de 
tercera.

Distrito de Tibe da.-— Ubedá, dos d<e 
segunda; Jódar, uno de tercera; To- 
rreneroQ'ilf uno de tercera»

Distrito d¡e Villacarrillo.— Villaca- 
rrillo, uno de segunda; Beáe de Se
gura, uno de segunda; Sanfisteban del 
huerto, uno de tercera: VilTaxiueva deí 
Arzobispo, uno de segunda.

Provincia de Málaga.
Di st rito  de Alora .— Atora* uno dé 

segunda.
Distrito de Aniequerá.—Anfequérib 

doe; de primera.
Distrito de A rrbifená.— Aretudoná. 

uno fe  terrera: A húmeda, uno de ter
cera: Cuevas Bajas, uno de tercera.
' Distrito de Cmrvrnno-s.— Oamoillos, 
uno de tercera; Tena, uno de tercera.

Distrito de Cote— Cofn, uno de sew 
gunda; Alhaurín el Grande, uno de se
gunda.

Distrito f e  Colmenar.— Colmenar, 
uno de tercera:.

Distrito de 1^t©po®.^Msteppn:á, 
uno de segunda.

Distrito de G á ü cte-^ áu efn , u to  de 
tercera.

Distrito de Máiagf-.— ^Mál^ga, ocho 
de primera: Malilla,. tres de primera.

Distrito de Marbolla.*— Marbella, uno 
de tercera.

Distrito de Reñida.— Ronda, dos dé 
prim era •

Distrito de T o rrea— Tdrrox, uno de 
tercera.

Distrito dé Véléz-Málágá.— Váleos-- 
Málaga, uno de segunda.

C O L E G I O  D E  M A D R I D

Provincia de Madrid.

; Distrito de Alcalá de HetoresL— AlU 
: calá de Henares, uno de segunda; Po

zuelo del Rey, u t o  dé tercera; V M 1-  
j varo, uno d© tercera»,

Distrito- de Colmenar Vtejfe~€ofi- 
> manar Viejo, uno de tercera.— Cha- 

martín de la Rom* uno de segunda;
: El Molar, uno f e  tercera; Miradores 

de la  S ie rra  uno de tercera.
Distrito d e Gh i n ch ón.— Chincbón, 

uno de tercera; Aranjuez, uno de se
gunda; Arganda» uno rie tercera; Col
menar de Oreja, uno de terceia.— V i
lla’rejo de Salvanés, uno de tercera.

Distrito do Gelaíe.— G ettóv uno fe  
torra*'.*, C a r a b a  b e l A lto, u no de ter
cera: Va [demoro, uno Ge torcera.

D M rílo de clit-
■cuen-ía de prime m. x

Si m  ai rmmfeiipfo die
MsdrM, Oh amar! te fe  ia Hora Gára- 

Bajo o 
M  h a r t a s

ÁTVi v .Víc-áteo-, • se crmcH.

otras- tantas* en Madrid a medida qué aquél 1 ais vayan quedando vacantes.Distrito de Ñavaícamero^—Naval- carnero, uno de tercera; Brúñete, uno de tereera.Dietrilo de San Lorenzo det Esco^ pial.—San Lorenzo del Escorial, uncí de tercera.
•Distrito de- San Martín de Valde-t igl es i as.—San Martín de Va!de rgfe-* sias. uno dé tercera.Distrito' de To-rrela.griníá.—*Torrelá- guna, uno- dé tercera; Bul trago, uncí de terc/era.

Provincia de Ávila..
Distrito de Arenan de San Peuro.—* Arenés de San Pedro, uno de tercera.Distrito de Arév^io.—ArévaíOv uno fe  tercera; Fonl íveros, uno de tercera: Madrigal, uno de tercera.Distrito fe; Avlfe.-—Avila, fes dé primera.Distrito de Ba-reó de Avila.—Barco fe  Avi1av un oí de ferrara.
Distrito de Gebreros.— Cebrera®y. uñó 

de tercerai.Distrit o de P iedraliita.—Piedrah i la, uno de tercera.
Provincia dé fímdalajard.

Distrito de Atíenza.—A lienza,, uno de tercera.
Di si.ri í o Br ib. u 3ga.— Br i bu egá uno de tercera.
Distrito fe  Gifuentés.—C'íixirites, uno de tercera.- Distriío da fegollufe.--^GofAtludd, uno da tercera.DMrito fe  jara, dos de piimerá.

_ Distrito da Molina de M(te
fe  A&rágóu, uno de; tareera. 

Distrito fe  Pastranav~ P a3t¿váñIí uno de í errarán 
Día-Mito de Sacafehb--Baeedón,1 uhlí 

d:e tercera.DtstrRo f e  —  E ífienzá»
una fe  toreará.

Provínote dé Segovié. . 
Distrito da — Cuéífe,; mué

Efe ferrará.
DMrito f e  Rtazá.— Riáza,, UR# fe  

tercera,
Dfstrffn fe  &arrfa María f e  Nfevá-- 

Sania Ma;ría. fe  Nieva, uno f e  lareerE 
BfeMfo-:.; f e  Sogovia.—Sesfmfe. doé 

de primerá; Gerbonero el Mayor,, imtíj 
f e  ferrara; TU Espinar; uno* fe  fer
rara. tDistrito f e  SepálVéfe.---@épS^édá, Uto fe'fefC<Mr r

Prmfnete Wt Toteé®.
[ Distrito de Escalona. — Escaroná* 

uno fe  ferrara; Sfeiitrife^ um  fe  feer-í 
cera., . íDtórifé fe  llés&asg uto
de t e r c ia ;  Villaluen^a». w m  f e

Distrito f e  Lillfí^--*EM ,̂ u »  f e  tefe» 
rara; wm* de fceraera.Distrito' f e  jos, uno de tercera; Consuegra* uto  de terram  Distrito fe- Nav^hérniom.^-Nává^ 

uno efe torraran 
¡m* uiio f e  lexv^ífe Distrito f e .  ’M
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torcera: Villarrubia de Santiago, uno 
|3o tercera; Yepe-s, uno de tercera.

Distrito de Grgaz.—Qrgaz, uno de 
tercera; Mora,, uno de segunda; Sonse- 

uno de tercera.
Distrito de Puente del Arzobispo.— 

Puente del Arzobispo,. uno de tercera; 
BelvifS de la Jara, uno de tercera; Ore- 
pesa, uno de tercera.

Distrito de Quintañar de la Orden 
Quinfanar de la Orden, uno dé terce
ra; Corral de A!maguer, uno' de terce
ra'; Puebla de Almoradieb u-rto* de tejr- 
0era.

Distrito de Tal a verá de la Rema.— 
¡Talavera de la Reina, dos de segunda;, 
Navamorcuende, uno de tercera.

Distrito de Toledo.—Toledo* dos de 
primera.

Disi ri toi de Torri joe . ~  To mijos, 
too de tercera; Fuensalida, uno de 
.tercera; Puebla de Monlalhán, uno de 
lencera.

COLEGIO DE OVIEDO 
Provincia de Oviedo«

Distrito de Ayilés.™Avilés, iras f e  
fegunda.

Distrito dé Bel monte;—Bétav*to 
too de tercerar̂ SalafS, uno de segunda; 
{revenga, uno de tercera .

Distrito de Cangas: dé Onís.—fangar 
pe Oní#, uno de tercera; Ribadesellav 
lino de tercera.

Distrito de Cangas del Nance®»-— 
pangas, dés de segunda.

Distrito de Cas tropo!.—Castropol, 
too de tercera; Boal, uno de tercera; 
¡Veigádeo, uno de tercerea; Grandae de 
Balime, uno de tercera;

Distrito de Gijón.^—Gijó»; cuatro de 
primera.

Distrito de Infiesto.—Infiesto, uno 
pe segunda; San Bartolo«qó de Nava, 
¡tino de tercera.
v Distrito de Luarcii—Luarca» utio 
He segunda; Navia, uno de tercera; 
JTrevias, uno de tercera.

Distrito de Llandf.—Llaiieé, uno de 
gagunda; Posada, uno de tercera; Pa~ ¿̂m uno de tercera.
: Distrito de Mieres.—Mierés, uíLofe 
j&taerá.

Distrito dé Oviedo.—Oviedo* tres 
fe  primer®; Proaza, uno de torcerai

Distrito de Pola de Lavian&.~Poto 
pe La vi ana, uno de sesyuniÉa; Sainav 
Sito: de primera.
. Distrito de Pola dé Leu!.—Pola dé 
Etena, uno de segunda; Cabañaquifíta, 
í&o^ de segunda.
; Distrito de Pola dé SléTo.—Pola de 
Sfero, uno fe  .segunda 
*• Distrito de Pravia.—Itoavto, uñé dé 
pecera; Grado* éb& fe  «epróa; Soto 
f e  Luiña, uno de segunda.
 ̂ distrito fe Tineo.—Tine&, um de 

&mnáa¿; Pola fe  AMtefe, mío f e  ter-
! •

. DIMrito m  Villavfcfe».—Tillav^ 
posa, uno de segunda; Golunga, uno
de tercer*:

COLEGIO DE PAMPLONA
Provincia d e N a va rra

>. Distrito feAoiz*~~Aol% uno de ter- 
fem; Bürgueté, uno dé tercera; Geba~

fvia, uno fe  £ero&ra£ ton
tercera.

Distrito de Esteiia:—Es!ella, dos cío tercera; Lc.ríri, uno de tercera; Lodosa, uno- de tercera; Viana, uno de tercera; Los Arcos, uno dé tercera.Diistrito de- Pamplona,—Paniplena, cuatro de primera; Alsastia, uno oe tercera: Eiizondo, uno de tercera. Le- cumberri, uno dé tercerar Le-sa&a, uno de tercera; Puente la Reina, uno de tercera.
Distrito de TafaJlS.— ’Taíalla. dos 

de tercera; Peralta, une de tercera.Distrito de- Túfela.—Tu dé la., des dé segunda; Case ante-, uno* de terrera'; Gorella, uno de tercera; Vitlafranea, uno de tercera.
Provincia de Guipúzcoa,

Distrito de Azpeiüá.—AzpeiMa* uno de tercera: Segura, uno de- torcera?; Za- rauz, uno de tercera; Zumaya, uno de 
torcera.Distrito de San Sebastián.—San Sebastián. seis de primera; Hernani, uno de tercera; Trún, uno de segunda; Rentería, uno de tercera..Detrito dé Tolosa.—Tolo-sa, fim- do segunda; Vill abona,. uno de tercera; Vil 1 atranca, uno de* tercera.;Distrito- de Ver&am-~Vergsm uno 

: dé terrera; Efber, uno de iseguirda: Ffe goibár, uno áe torcera; Mwdrogdiv ; uno de tercera; Olfato; tino dé térce- í ra; Zumárraga, uno de tercera*
COLEGIO DE SEVILLA

Provincia de  Sevilla
Distrito de Carmena. — Colmena, uno dé segunda.* Viso del Alcor, uno de torcerá.Distrito fe Camila de la. Sierra.r-i Camila, uno de tercera; Constantina*

 ̂uno fe  is&gundé; Guafedcanal, uno dé tercera.Distrito da Ecija.--EciJ|í;v fes fe  s e gunda; Fuentes, uno fe tercera.Distrito de Estepa.—Estepa, das- de tercera; Herrera; uno de tercemDistrito fe  Lora del Río,—Lora fe! Río. uno fe. torcera; mmde tercem.Distrito fe; Marofeenm—Marofeen  ̂dos da segunda* Ars&al; mrn fe  segunda.; Paradas uno» f e  tercem
Distrito, fe úm fesegunda; Puébiá f e  Gamfls  ̂wm fe  

torcerá; Montelfáim wm- fe  teraera
Distrito f e  tim f esegunda^Distrito, f e  Bfeffeaif lü W $m — SanltScar, uno fe  m #dé tercera; Castillo de laa Guardas; uno fe- tercefsi-Distrito de Bevi!!a.~Sevi!!a; m*- torce fe. primera; feria del Rfo% mm fe  tercera?; L* Aígaba* uno fe  tercera.Diístrftó dé Utrera.—Utreri, uno fe  segunda ; Caberas de San eluan* uno fe  tercera; LebrfJ* uno fe segunfe; Alcalá fe Guafeifra, uno dé segunda.

Provincia de Cádiz.
Distrito de dos de segunda; Ceuta, dos de primera; Tarifa, uno de segunda.Distrito de Arcos de la Frontera.-— Arcos fe  la Frp^teág nm  fe  m v®*

da; Bornos, uno de tercera; Vilia^ 
¡narffn, uno de tercera.

Distrito- de Cádiz.— Cádiz, cuatro dé 
primera.

Distrito- de Chic! ana.—Oh i clama. uní>.
Je segunda: Vejer. uno de segunda.

Distrito de Grr/niema.— G raza lema* 
uno d¡e tercera; Ubrique, uno de ter
cera.

Distrito, de Jerez de la Frontera.—  
Jerez de la Frontera, cuatro de pri
mera-.

D ^triío  de Medina Bidón i a 
na B’doria, uno de segunda: Alcalá dé 
los Gazules-, uno de tercera.

Distrito de Olvera.— O i vera, uno dé 
sege-uda: Alvo-dona les, uno dé tercera.

Distrito de Puerto de Barita María* 
Puerto dé Santa Mirria., ano- de ^  
gunda.

Distrito de San FcrnandiDu —  Siaate 
Femando, uno de segunda.

Distrito de Sanlúcar de Barramed^
San idear de Barrameda, dos. de <se* 
gimda.

Distrito de San Roque.— San Rd«- 
une, uno de segunda; La 
da primera.

Provincia de Córdoba.
* Dfstoito de Agu í lar —  AguiDébdol 
dé ségundá; Puente Genil, de« dé 
gunda. ” ■

Diisfrito fe  dé
segunda ; Luefue* uno fe  to rearar

Di^étoíto dé 
dm de segunda; Eí- Carpió* un# f e  
terrera.

Distrito de Cabra.— Caicra, fes dé 
j?egunda: Doña Mencía. uno fe . tmerat-

Distrito de Castro del Río.—
Do del Río, uno de. s-égunda; Espejé, 
mo dé torcera.

Distrito fe  Cfedolba¿—C fe fe í^  <$$$* 
00 fe  primera.

Distrito fe  Fuentoweltef.—  
toovejtina, uno dé segunda; P +  Jo*. 
nuevo dél TérriiMe, uno fe  seguida’.-

DMidto fe  HiPojoisa fe l Duques—> 
lin o io s *  de! Duque, uno de segun?fe>

Disfrito dé Encona;—Lucena* tre& f e  segunda.
Distrito dé Moiitiüa.— Montílía, d fe  

feisegundte-.
ffi>‘ fe  ^tontoa^;— Mcntoro, f e i  

f e  s e ^ f ífe ;  Vfüa fe !  Río, uno f e  «fcr* 
oera: Villafranca, uno fe terrera.

Distrito fe  Podadas.— Pmu4nsf ifm: 
f e  torcera; Palma fe !  Río, u fe  dé 
torrera.

I^ trfto . f e  PoKfe!afeó.—  
om uno f e  aégfund*: VÚfanuóvi^ f e  
Cbrsfeba uno dé segunda.

Distrito de Prl<*go>— Priegd, dos f e  
segunda; Carcabuey. uno fe  torcera, ; 1

Disfrffo de La Rambla.— La ftouíai ■ 
Wm uno. fe  torcera; Férnán-M&c*, 
■m.o f e  torcerá. ; 't

Distrito de Ruto.— Ruté, dos f e  gg* ; 
Ifmda; Benamejf, uno fe  tereera.-

Provincia de H uelva.
Diatrito f e  Aracemu— Ameena, doi

fe. tercera; Cortogana, uno de ternera^ 
üiimbros Mayores, uno dé tercera; Saa^ 
to Olalla, uño de torcera.

Distrito de Ayamonte.— Ayamontft 
uno de segunda; Isla Cristina, uno dg 
fmmmi l&jgk vm  de> lexcem,;

mm, uno fe  ¿eroora^
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Distrito de Huelva.— Huelva, tres 
(fe primera; Gibraleón, uno de terce
ra; Trigueros, uno de tercera.

Distrito de La Palma.— La Palma, 
uno de tercera; Bollullos, uno de ter
cera; Escacena del Campo, uno de ter
cera.

Distrito de Moguer.— Moguer, uno de 
tercera.

Distrito de Valverde del Camino.—  
Valverde del Camino, uno de tercera; 
Puebla, uno de tercera; Zalamea la 
Real, uno de segunda.

COLEGIO DE VALENCIA 

Provincia do Valencia.

Distrito de Alba ida.— Albaida, uno 
de tercera; Beniganim, uno de terce
ra; Ollería, uno de tercera; Puebla de 
Rugat, uno de tercera.

Distrito de Albeiíqué.— Alberiquo, 
uno de tercera; Villanueva de Caste
llón, uno de tercera.

Distrito de Alcira.— Alcira,, cuatro 
de segundo; Algemesí, uno de segun
da; Carcagenle, doe de segunda; Si- 
mat, uno de tercera.

Distrito de Ayora.— Ayora, uno de 
tercera»

Distrito de Carlet— Carlet, dos de 
tercera; Alginet, uno de tercera; Mon- 
tfroy, uno de tercera.

Distrito de Gh-elva.— Chelv.a, uno de 
tercera.

Distrito dé Gbivá.—Chiva, .uno de 
tercera; Buñol, uno de tercera; Gties- 
te, uno de tercera.

Distrito de Enguera.— Enguera, uno 
de tercera; Navarrés, uno de tercera; 
Hogente, uno de tercera.

Distrito de Gandía.— Gandía, tíes de 
'segunda; Fuente-Encarroz, uno de ter- 
jéera; Oliva, dos de tercera; Rótova. 
^no de tercera.

Distrito de Játiva.— Játiva, tres de 
Segunda: Canals, uno de tercera.

Distrito de Liria.— Liria, dos de ter
cera; Benaguacil, uno de tercera;

Distrito de Onteniente.— Ontenien- 
te, dos de segunda ; Bocairente, uno de 
tercera: Fuente la Higuera, uno de 
tercera.

Distrito de Requéna.— Pequeña, uti'O 
de segunda; Utiel, uno de segunda.

Distrito de Sa-grunto.— Sagunto, dos 
de segunda; Cuartell, uno de tercera;
Masa-magreH uno de tercera.

Distrito de Sueca.— Sueca; IoS de 
segunda; Cullera, dos de segunda; 
Tabernes de Valdigna, uno de tercera.

Distrito de Torrente.— Torrente, dos 
de tercera; Catarroja, uno de tercera;

\ Picaisent, uno de tercera; Silla, uno de 
tercera; Aid,aya, uno de tercera.

Distrito de Valencia .— Valencia, 
velntidó-s de primera; Gndellá, uno de 
tercera;. Moneada, uno de tercera.

Si se incorpora Godella al munici
pio de Valencia se suprimirá la úut* 
«a Notaría míe queda nRí demarcada 
y cuando ésta quede vacañíe se crea- 

No fe ría. en Valencia,
DI si rito de Villar de! Arzobispo — 

VUP'í • d'■) 1 Arzobispo, uno de tercera

P r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e .

i/ru 'ilo  Alcoy.— Alcoy, dos dr
p, a ; Bhuues, uno do tercerl  .

Distrito de Alicante.— Alicante, seis 
de primera; San Juan, uno- de ter
cera.

Distrito de Callosa de Ensarriá.— 
Callosa de Ensarriá, uno de . tercera * 
Altea, uno de tercera; Benisa, uno de 
tercera; Benimantec, uno de tercera.

Distrito de Cocentaina.— Coc¡-n 
na, uno de tercera; Benilloba, uno de 
tercera; Muro, uno de tercera; Planes 
uno de tercera.

Distrito de Denia.— Denia, dos 
segunda: Gata, uno de tercera; Jávea 
uno de tercera; Ondara, uno de ter
cera; Pedreguer, uno de tercera; Ja 
lón, uno de tercera.

Distrito de Dolores.—Dolores, urlr 
de tercera; Callosa de Segura, uno dp 
tercera.

Distrito de Elche.— Elche, dos de 
primera; GreVillente, uno de segunda- 
Santa Po-la, u r o  de tercera-.

Distrito de Jijona.—Jijona, uno de 
tercera; Castalia, uno de tercera; Ib i, 
uno de tercera.

Distrito de Monóvár.— Mon ovar, dos 
de segunda; EIda, uno de tercera; P i
noso, uno de tercera.

Distrito de NoveIda.;—Novel da, do? 
de segunda; Aspe, uno de tercera; 
Mon forte, uno de tercera.

Distrito de Orihueía . —  Orihiíelá, 
dos de primera; Tórrevieja, uno de 
tercera.

Distrito de Pego.— Pego, uno de 
tercera: Muría, uno de tercera.

Distrito de Villajoyosa.— Villajoyo- 
sá, uno de tercera; Benidorm, uno de 
tercera; Relien, uno de tercera,
, Distrito de Villena.— Villena, dos de 

segunda; Biar, uno de tercera; Bax, 
uno de tercera.

Provincia de Castellón de la Plana.
Distrito de Albocacer.— Albocacer, 

uno de tercera; Cuevas de Vinromá, 
uno de tercera.

Distrito de Castellón.— Castellón; 
cuatro de primera; Almazora, uno de 
tercera; Villafamés, uno de tercepa; 
Vi Barreal, tres de segunda.

Distrito de Lucen a.— Lucená, uno 
de tercera; Alcona, uno de tercera.

Distrito de Morella.— Morell a, dios 
de tercer^ Forcall, uno de tercera; 
ViBafrnnca del Cid, uno de tercera.

Distrito de Nules.— Nules, uno dé 
tercera; Artana, uno de tercera; Bu
rriana, dos de secunda; Onda, uno de 
tercera: Val! de Uxó, uno de tercera.

Distrito de San Mateo.— San Mateo, 
uno de tercera; Alcalá de Ghisvert, 
uno de tercera.

Disfrito de Segorbe.— Begwbé, dos 
de tercera.

Distrito de Vinar oz.— Vinaroz, uno 
de tercera; Beiucarló, uno de tercera.

Distrito de Viver.— Viver, uno de 
tercera.

COLEGIO DE VALLADOLID

Provincia de Valladolid.
Distrito de Medina del Campo.—* 

Medina del Campo, dos de tercera; 
Rueda, uno de tercera.

D istrito de Mota del Marqués.— Mo
ta del Marqué, uno de tercera; T ic- 
cha, uno cíe tercera.

Distrito de Nava del Rey.— N%vá' del

Rey, uno de tercera; Alaejos, uno dé 
tercera; Torrecilla de la Orden, uno dé 
tercera.

Distrito de Olmedo.— Olmedo, unoj 
de íercera; Matapozuelos, uno de ter-< 
cera; Portillo, uno de tercena.

Distrito de Peñafiel.— Peña fiel, uno 
de tercera.

Distrito ‘ dé Rioseco.— Rioseco, do'4 
de tercera.

Disí r ito de Tordesilíae.— TordesL 
lias, uno de tercera. ;

Distrito de Valoría 1a. Buena.— Va* 
loria, uno de tercera.

Distrito- de Valladolid.—'Valladolid^ 
cinco de primera; Tudela do Drferos 
uno de tercera.

Distrito de Villalón.— Villalón, und, 
de terecra; Mayorga, uno de tercera; 
Villavicencio, uno de tercera.

Provincia de León. '

Distrito . de. Astorga.— Astorga, uñé 
de tercera; Benavides, uno de torcerán 

Distrito de la Bañeza.— La Bañczá, 
uno de tercera.

Distrito de la Vecilla.— La Vecilla* 
uno de tercera.

Distrito de León.— León, tres dé 
primera. f

Distrito de 'Murías de Paredes.—- 
Murías de Paredes, uno de tercera. ’ 

Distrito de Ponferrada.— Pont erra-* 
da, uno de tercera; Bembibre, uno dé 
tercera. ■

Distrito de Riaño.— Riaño, uno de 
tercera. i

Distrito de Sahagún.— Sahagún, uñé 
de tercera.

Distrito d¡e Valencia de Don Juan',, 
Valencia de Don Juan, uno de terceV 
r&; Valdera«s, uno de tercera. ;

Distrito d« Villafranca del Bierzo. 
Villa-frauca del Bierzo, uno «le terce
ra; Vga de Espinareda, uno de ter
cera. '

Provincia de Palencia.

Distrito de Astudillo.— A^studillé, 
uno de tercera; Amusco, uno de ter-u 
cera.

Distrito de B.altanás.— Baltanás, uñé 
de tercera. í

Distrito de Garrión de los Condes.—* 
Carrión de los Condes, uno de tercer 
ra; Frómista, uno de tercera.

Distrito de Cervera del 'Río' PisuérP 
ga-—Cervoira del Río Pisuerga, uñé 
de tercera; Aguilar de Campoó. uno 
de terrera.

Distrito dé Fré ch il la.— Fréch Mía* 
uno de tercera; Paredes Be Nava, tin8 
de tercera: ViBada> uno die tercei$í 
Vi Barrarme!, uno de ferrara.

Disfrito de Palencia.— Palencia, tréS 
de orimerá. * ’

Distrito dé BaIdafia—Baldafiá, hííé 
de tercera: Herrera del Río Pisuerga'; 
uno de tercera. u

Provincia de Salamanca.
Distrito de Alba de Tormos.-—AlbH 

de Tormes, uno de tercera; Guijuelo* 
uno de tercera. /y

Distrito de Béjar.— Béjar, uno dd 
tercera; Bantibáñez do Béjar, uno def 
tercera. . _ • . -  ̂ ^

Disí^itQ ÚQ: GÍU(|ai|*rRí̂ ig.é.̂ Cjítl<
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dad-Rodrigo, dos de tercera; Fuente-, 
guiña Ido, uno de tercera.

Distrito' de Ledesma.—Ledesma, uno 
ele tercera.
• Distrito ido Peñaranda de Bracá- 

monte.—Peñaranda de Braca monte, 
uno de tercera; Macolera, mío de ter
cera; Cantalpino, uno de tercera.

Distrito de • Salamanca.— Salaman
ca, cinco de ¡primera; La. Vellés, uno 
de tercera-.

Distrito de Sequeros.-—Sequeros, mío 
de tercera; Tamarres, uno de terrera, 

D i s 1 r i i o de Y i t i gud i n o .—A7 i t i mi d i 11 o , 
uno de tercera; Lumbrales, uno de 
tercera.

Provincia de Zamora.
Distrito de Alca fí ices.—Alcañices, 

uno de tercera.
Distrito de Be na ven te .—B en aven 1 e, 

imo de tercera; SantiMñez de Vidría
los, uno de tercera.

Distrito de Bermillo- de Sayngo.— 
Bonnílio de Sáyage. uno de tercera; 
Fermoselle. uno de tercera.

Distrito de Fuente,saúco.—Fuente- 
saúco, uno de tercera; Fue niel a pe ña, 
uno de tercera.

Distrito, de Puebla de Sáríahria.—* 
Puebla de San abrí a, uno de tercera'.

Disfrito de Toro.— Toro, dos de ter
cera: ‘Vezdemarbán, uno le tercera.

Distrito de A7il 1 á Ipándc.—'Vi 11alpan- 
do, uno de tercera,: Vilíanueva del 
Campo, uno de tercera.

Distrito de Zamora.—Zamora, tres 
de primera,

COLEGIO DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza.
Distrito de Ateca,—Ateca, uno de 

tercera.
Distrito de Belc-hité.—Belchité, uno 

de tercera.
Distrito de Borja.—Borjá, uno de 

tercera; Mallén, uno de tercera.
Distrito de Calatayud.— Calatayud, 

dovs de segunda; Brea, uno de tercera.
Distrito de Caspa.—Gaspe, uno dé 

tercera.
Distrito de Daroca,—Daroeá, uno de 

. tercera,
. Distrito de Cariñena.^-Bariñéna, uno 

®e tercera'.
Distrito dé Egea de los Caballeros'.- 

Dgea de los Caballeros, uno de tercer 
ra: Tauste, uno de tercera',
^Dietrito de la Almunia de Doña Gó- 

dina.—‘La Almunia de Doña GoíJina, 
uno ¡de tercera; Alagón* uno de ter- 
eera.

Distrito de Pina de Ebío.—Pina, mío 
de tercérafv 

Distrito dé Bós.— Sos, uno dé te?- 
Qera.

Distrito dé Tarazón^.—Tarazona, 
Wo de tercera.

Distrito de Zaragoza. —  ̂ Zaragoza, 
htieve dé primera'.

Provincia de TÍHéWfc 
_ Distrito • de Barbaísiro.—

íps de tercera; Actaliue^ca, uno. de ter
cera; Monzón, uno <Ve terebra.
. Distrito de Ben abarre,—Benabafire, 
uno de tercera; Arén, uno de lencera; 
&*aus, uno do tercera,

Distrito ;4e BpRaS.a.—Boltala, BH&

de tercera; Be ñas que, uno de tercera.
Distrito de Fraga.—Fraga, uno de 

tercera; A Iba ¡ate de Chica, uno de ter
cera.

Distrito de 'Huasca.— Huesca, dos de 
primera; Ayerbe, uno do tercera; Art- 
güés, uno de tercera; Tardiouta, uno 
de tercera.

Distrito de Jaca.—-Jaca, uno de ter
cera; Berdún, uno de tercera,.

Distrito de Sariñona.— Sa vi.ñe-n a, mío 
de tercera.

Distrito de Tamarite.—Tamarite, 
uno de tercera; Fonz, uno de tercera.

Provincia de Teruel.
Distrito de Albarracín.—Albatracín. 

uno de tercera.
Disfrito de Aicr.ñiz.—Áleañiz, uno 

de tercera; Calanda, uno de tercera; 
Yahi cinquera, uno de torces a.

Distrito de Aliaga.—Aliaga, uno de 
tercera-: Villarluengo, uno de tercera.

Distrito de Calara ocha.-— .— Gal amo- 
cha, uno de tercera.

D istr il o de Casi ellote.— Castellote, 
uno de tercera,; Cantavieja, uno de 
tercera.

Distrito de Híjar.—Híjar, uno de 
tercera.

Distrito de MontalMn.—Montalbári, 
uno de, tercera.

Distrito dé Mora de Rubí el os.—Mo
ra de Rubí el o g , uno de tercera; Mos
queen el a., uno* de terebra.

Distrito de Teruel.— Teruel, dos de 
primera,

Di strito dé Val dierroibres.—Valdé~ 
rrobres,, uno de tercera; Calaceite, 
uno de tercera: Monrovo, uno de ter
cera. • i

Santander, 21 de Agosto de 1029.— 
Aprobado por S. M.—El Ministro dé 
Justicia y Culto, Galo Ponte.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES DECRETOS

Núm. 1.908.

A propuesta del Ministro de i ■ Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con leí 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Augusto Agustín 
Bover y Granero, Jefe del Cuerpo de 
Telégrafos, con 11.000 pesetas anua
les, que cumple los sesenta y siete 
años de edad el día 28 del corriente, 
rn.es, fecha de su cese en el servicio 
activo; al propio tiempo, como re
compensa a? sds merecimientos y a 
sus buenos y dilatados serviste), a& 
le conceden los honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres 
- de gastos y .exentos de toda impues
to, eon arreglo á lo establecido en la 

-base .erarla, letra l>), de la. ley de 
Presupu-estds dé 2§ de Jundo de 
y en. el articulo 18 de la ley regula
dora del BphM Grandezas y

Títulos, Condecoraciones y Honores, ’ 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Santander a veintiséis dé. 
Agosto de mil novecientos veinti- » 
nueve.

ALFONSO
El M inistro do la  Gobernación,

S e v k k ia .nq M a r t ín e z  A n id ó .

Núm. 1.909.
A propuesta del Ministro de la Go-t 

bernación, i I
Vengo en promover al empleo dé; 

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con; 
10.00*0 pesetas anuales, en la \ycanté 
producida por fallecimiento def don1 
Francisco Gutiérrez y González, qué 
lo desempeñaba, a D. Miguel Llabrés 
y Gonzalvo, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Jefes con 
9.000, y reúne las condiciones exigi- 
das para el ascenso por las disposi
ciones vigentes.

Dado en Santander a veintiséis dé; 
Agostode  mil novecientos veinti
nueve.

Alfo nso
El Ministro de la Gobernaelda,

Skvertano Ma r tín e z  A nido ;

Habiéndose padecido error al seáj 
publicado- el siguiente Real decreté 
de 15 del actual, se reproduce debí-* 
demente rectificado.

REAL DECRETO 

.Núm. 1.893 (rectificado).
"y

De conformidad con Mi Consejo dé 
Ministros y a propuesta del de la Go- 
bernación, , (

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la des- 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Villar del Horno y Naharros, ambos ; 
de la provincia de Cuenca, para sos- ; 
tener un Secretario común. L

Dado en Santander a quince dé ’ 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO , ■
SI SSSfiists* d® li-. .../bernaaM*

SlVERIANO MARTÍNEZ An IDG.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M U S T IO S

REAL ORDEN

................ Núm. 336.
Jtomov Vid. o eU ervr'uo- det

iBspéctór general de ínter*. enejó» $
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tropas jalifianas, número 13.165, de 
fecha í l  dei mes actual, dando cuenta 
cíe haber sido aprobada por V. E., eu 
yiriud de las atribuciones que tiene 
concedidas por Real decreto de i2 (te 
Julio de 11)24 [BuleLia número 14), el 
acta del concurso^oposición verificado 
para cubrir varias vacantes de Prac
ticantes en las Intervenciones milita
res de ia Zona, de acuerdo c-'n las 
í>as»es insertas en el Botella núm. 11, 
db 10 de Junio último, y proponiendo 
si destino de varios de ios aprobados 
piara cubrir las vacantes que existen, 

S* M. el Rey (q. D. g.v se ha serv 
Uldo disponer que ios Practicantes 
¡comprendidos en lá adjunta relación 
púmero 1, que da principio con con 
Alfredo Pérez Budia y termina con 

Veremundo ísurz-un Pérez, pasen 
(destinados, a las unidades jalifianas 
que en Ja misma- expresan, en Va
cantes de plantilla; que efe sm clases 
jBxisten, los que deberán- posesionarse 

sm destino a partir de la fecha de, 
un* mes de esta disposición, a cuyo 
'efecto habrán de presen!arse-en Te- 
luán, en la Inspección genera? do In
tervención y Tropas jalifianas.

Es al propio- tiempo iá voluntad de 
S. M. que los Practicantes aprobados 
comprendidos en la adjunta relación 
número 2, queden m  expectación de 
ífestinov para ir cubriendo las vacan
tes que de su clásu puedan producirse 
én las Intervenciones militares' de la; 
ÍZona de Protectorado, hasta que se 
anuncie nuevo concurso-oposición, en 
cuyo momento, si no han sido desu
ñados, perderán todo derecho a obte
ner colocación.

De Real orden lo digo a Y: E. para 
bu conocimiento y efectos consiguien
te^ significándole que con esta fecha 

da cuenta al Ministerio dé! E jér
cito de la designación y destino como 
Practicantes dei personal militar, al 
los efectos correspondientes, en rola-: 
bióh pon la situación militar de los 
♦interesados. Dios guarde a Y. E. mu
cho  ̂ años. Madrid, 28 de Agosto dé{ 
102b.

P. D.,
SL director general,

DIEGOS SAAYEDRÁ 

Señor Alto Comisario de; España en; 
Marruecos.

‘Relación número 1 de los Practican
tes cuyo destino a las unidades ja
lifianas que figuran a continuación 
se dispone ppr Real orden de esta 
fecha.
Procedencia. — Paisano,,.. D. Alfreda 

Pérez Budín.--Destino que se. le con
fiere: Inte i vene iones m i til ares de Te- 
tuáii.

Teniente-de■ complemento de ía Pri
mera Comandancia ele Sanidad mili
tar, D. Emilio García Vicuña: Inter
venciones- militares de Meiilla.

Paisano, D. Ignacio García ürtiz: 
Intervenciones militares de Gomara- 
Xa u en.

Paisano, D. Juan Sánchez Lozano: 
Intervenciones militares de Goniara- 
Xauen.

Practicante militar de la Jefatura 
de Sanidad militar de Ceuta,. íh Pas
cual Antón Pomares: Intervenciones 
militares de Goinara-Xauem

Paisano. D. José Luis Mortal ituiz: 
Intervenciones militares del 11L.

Paisano, D. Diego Zambrano Do- 
mónech: Intervenciones miniares del 
Rií.

Paisano, D* Eduardo.Luque Ruiz de 
Castroviejo: Intervenciones militares 
de Larache.

'Paisano, D. Yeremund0>Isurziur Pé
rez : In tervenc iones* mil i tares ri el Ri f.

Madrid, 28 de Agosto de 1929.— El 
Director general Diego Saavedra.

Relación número 2 de los Practican- 
tes aprobados en el concurso-opo
sición celebrado con arreglo u ias 
bases insertas en el Boieiín Oficial 
de la Zona de Protectorado Español 
en Marruecos, número i l ,  de fecha 
10 de Junio último, que quedan en 
expectación de destino para cubrir 
vacantes de su clase en la forma 
dispuesta en Ui Real orden de esta 
fecha,
D. Emilio Martín Ferrete,
D* José Pérez Plaza.
D. Sixto Gerrato Verdejo.
D. Marcelino Sánchez Sierra.
D. José Benítez Morera.
D. Francisco Martino Menéndez.
D. José Rubio Guerrero*
D. Enrique Ambrosio Martín. 
Madrid, 28 de Agosto de 192 LE—El 

Director general, Diego Saavedra*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
N úm. 1.124.

limo. Sr. :  S . M. e l Rey (q. D.-. 
lia tenido a bien nombrar en propie* 
dad para el cargo de Juez de pumo*. 
ra instancia- du entrada*-, por reunir 
ya las Gandiciones señaladas ea e l 
artículo 39 del Reglamento del Cuer
po dé Aspirantes; u  la Judicatura,, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926r a D. Victoriano Ortiz- 
Gómez Coronado, que, con carácter 
interino-, viene desempeñando el Juz-í 
gado de primera instancia de Tineo- 
y en el que confinará prestando sus; 
servicios eii; jusopiodád, siéndole óm 
abono^ eu la carrera el: tiempo q w  
corno interinov ha desempeñado e l 
cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para: 
su conocimiento y efectos consi-! 
guíenles. Dios guante a V. L muchos; 
años. Madrid, 27 de Agosto de 1929*

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Oviedo.

Núm . 1.125.

Exomo. Sr.: De conformidad curt
ió establecido en los artículos 544 y| 
545 de la ley orgánica dél Poder ju* 
dicial,

■S. M* el Re y  (q. D. g-.y ha; tenido a 
bien nombrar para la plaza de Qffe 
cial dé Sala de la segunda de lo C r i*  
minal de ese Tribunal Supremo, va* 
cante por fallecimiento de Di E h ii- 
que Morales Guilló que la servia, &v 
D. Roberto Hernández Sánchez, Abo
gado y Oficial primero de la Secrc* 
taifa de gobierno' de ese mismo’ 
Tribunal, propuesto por unanimidad 
en el primer - lugar de la terna for* 
mulada por su respectiva Sala de go*. 
bierno, debiendo tomar posesión) 
dentro del término de treinta día$ 
y  cesando el mismo día el que la sir* 
ve con carácter de interino, D. RI* 
cardo Figuero® PaganL 

De Real orden,, con devolución' d€ 
los expedientes de los otros, solici* 
tantea, lo digo a V. E. para su co* 
noeimiente yv efectos- consiguientes* 
Dios guarde a Y. E. muchos añc$ 
Madrid, W  dé* Agosto dé:-19291

PONTE ?
Señor Presidente dél IJTibunal! Sh* 

premq de Justicia;.

Núm . 1.126.

limo. 8r .: De Conformidad con lo 
 dispuesto en e l artículo 2.º del Real 
 decreto de 29 de Mayo dé 1922 eií 
! relación con el: 52 de Im ley/ adíoib* 

nal a la crónica del Poder judicial 
fe M. el Rey" (qv D. g:p ha tetridé^

! bien promover a la vacante deSeorA*
| terio dé esa Audiencia por traslada 
¡ d o  D *  Joaquín Gande,. que la servía',
|  a  D .  M a n u e l  E n c i s o  C a l l e j o ,  Y í c d ^  
i  s e c u t ó t e  ém l á t  A u d i e n c i a  d é  A i  f u e *  
í  r í a ,  ú n i c o  s o l i c i t a n t e  p r c p i i é s t e  
j  1H  J u n t a  d e  g o b i e r n o  r e s p e c  
j  D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  Y .  I .  p a r *
¡ su concmíiniéttte if eféeter consf*
5 güiétttesL Dibe guardo w Vi S? um- 
1 chos a fStes. M a d H d í  W  dé 
! de 19 2 9 .
j PONTEÉ

5 Señor Pros.i-deute" dé- lsf;.Audiénoia1' 0
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

iú m . 1,332.. ,

Ilmo Sr.: Vista la propuesta for- 
Jnulada por- la Comisión Asesora de 
¡Material pedagógico; eun- destino a 
las Escuelas uaeionaies; de*- Prim e
ra enseñanza, acerca, de la resolu
ción (leí concurso público anuncia- 
m  por este Minis tente. eir el co
rrien te ejercicio ean-némico,, para 
adquirir fotografías <fe A rte  ec Ilis- 
Jm*te y teniendo en cuenta las la 
cones en que dicha Comisión lun- 
[dtaienta la. propuesta de referencia, 

S. M. el He y  (q._ D¿ g ,) se lia ser
vido disponer:

i.° Que se adquieran a D. Ma- 
ónuel Berlngola Valles», industrial 
poniieiliado en Madridyc&llé del Pez, 
¡núm. 21, tercero centro- seis colee- 
piones de aeis fotografiase da Ráster 
iria Bagrada^reomprensiYaiS? eadaouna 
[da- ellas de ios asuntes* s igu ien te : 
^ ífegradá Familia^,. M rrilló;: “E l 
germón de la Montaña” , SimonetG 
-‘L a  Cena” , Juan de Juanes; “ EL 
pasmo1 de S ic ilia^  Rafael; “Jesu
cristo crucificado'%■ Velázquez, y 
“Aparición de Cristo a la M agúate 
¡na” , Correggte y  las ifeferentes a 
p lstoria  probana,, también formadas 
|or seis colecciones efe £üis> ejem
plares de ios siguientes asuntos: 
^La muerte de Lucrecia'” , Rosales; 
* L a  rendición de Granadia” ,. Pradi- 
íte; ^El entierro del Gánete da Qr- 

f$Ete Greco; “Las Meninas” , Veláz- 
|pezq, “ Fam ilia de Carlos IV ” , Gaya, 
£  “MiSiiainiento devltorajosd, Gis- 
Sterfc; cuyo im porte te te l asfóiende a 
K M #  pesetas;

2i° Que con la cantidad restante 
Se la suma do ifeGOü pesetas eon- 
fcignadá? para esta concxirsov se ad
quieran a D. Alberto Caballero Ha- 
üMrezy Administrador db “Editorial 
¿Jfeíimtad» S*. Al” , con domicilio en 
SsteGtete» cali# de* Gaztembide, nu- 
Sflpsro 3V 1.150 fotografías marcadas 
•®Bir fe Comisión en la relación pu- 
Bífeada en t\ Boletín Oficial dei Mi- 
Hi¿&eri% con tea cuates; se* temarán 
88* colecciones de 5# unida (tea cada 
jstíav más- una coiéceiún cte 4$ foto
grafías; también marcadas en la 
mencionada retacióm:

Que- sea excluida: dé este ron. 
’rnmm fe Gasa Sbgcresar* per no ajús
tese;-. en sxw proposiciones» u Itar eon- 

, Slatonés,:- exigidas; 0  «üi- fe

. Que una vez que el1 Mlnu:Uvrio: ba
ya recibido, reconocido y admitido 
en sus almacenes las expresadas fo
togra fía^  se abone* el importe de 
las mismas- con cargo* af capituló 
5.°, artículo Ir*, concepto segundo 
del vigente presupuesto de esíe De
partamento minisleráaL

De Real orden ío digo^ ru V; L .  pai
ra su conocirníonto* y j demás- e fec
tos. D ios guarde a V. V\ muchos 
años. Madrid,, 2d de.. A gos te  de L9-29, 

p, o;
ALD U S SALVAD G R

Señor Director gieranal (te f  cimera 
enseñanza;

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES
P lie g o  d e  c o n d ic io n e s  p a ra  la  s u b a s t a  

de c ie n  h e c tá re a s  p a ra  c u lt iv o s  e s 
p e c ia le s  e n  e l s it io  d e n o m in a d o  B a 
sagil.

Artículo 1.° Será objeto do esta su
basta la adjudicación por un: plazo-de 
cincuenta años, a censo redimible, dé- 
una superficie de cien Hectáreas' del 
terreno solicitado por Di Antonio* Ber- 
nabeu1 para* ser dedicadb m cultivois 
especiales; con arregla av 1 m dispuesto 
en el Real decretó) dé 7 d^ Mayo^ dé 
1926 y demás disposiciones vigente* 
dentro dé lós IW té ^  siguiente'

Norte; camino w BasalMbi llamador 
dé la Mitra:

Sur, bosque' dél BMóddí- 
Esté, caurtiro* dé lfe Mimv.
Geste;, soilcii^tdés dé* Vm Bi*&&■ 

condb f ‘ Arriaba.
Artículo 21a1 RbdMrr cdñfturri^ s ffe  

nubasta, por sf oópor inedia 'dé reprfî - 
sntantes' d̂ bidamreTrté autbrlláídús; fes 
particulkrés m Mnpmsm nacltmafte o* 
extranjeras, siémpre& que estáB últimas* 
b® hallen) dbmicHikdast m  térrifenin 
nacional  ̂y ténpn tbdbs &Tm fe arpti* 
tud* legal necesaria, para omitrate y 
obligarse  ̂con arregla a lar dlsposicm- 
nes.’ vigeiífés,, $ mi especial a fe- pre
vista; en los Reales decrete soBrn rd- 
gimen dn la propiedad en lar pose
siones españolas- del Gbffo>de. Gulsim 
de 11 de Julia de-1904, y- 5 ée Maya 
de 1026.

Artículo f e  L  a é  ¡pmp^feibnes; se 
presentarán" en fê  Dirección genera! 
de Marruecos y  Golonlasí &■ eri- la 80  ̂
creí arfa de! Gobierno1 getveml* dé fes- 
ferriforios espaffeles del-Golfo-de Gui
neâ  en pliegos cerrados;, acompañadas 
del documento? qm  aofCdlté e l depé- 
v©fto reglamentar^,

Artículo 4.° loe Registros-..,do* 
dicha Dirección y Golnenro general 
se dará recibo de losepliegos cerrados 
que se presen! aren,, con expresión^ dé 
la fecha.

Articula- 5.° Lais. propasiciGues- (íb  ̂
berán presentarse en las expresadas 
Dirección: y Gobierno* dentro? de. un 
plazo de tres mo&as,-, a con Un desdé el 
día* siguiente al de’ hi pubifeacióm dA 
presente pliego- en la; Gaceta de- Ma- 
opjd.-. El peticionario pudrá. ejercer 
e l derecho de tanteíDml hubiera' lugar, 
en; los* plazos mareados, por las dlspo* 
si ci ores vi geni es.

Articuló^ 6F" E l Goluamio^ gpnertá 
ife' los* territorios^ empañóte, delí Golfa 
de? Guinea: remitirá* a* la- Dirección ge
neral de? Marruecos y Géloüia&f por el 
(primer corroo, Ies*> pliegos: pre^entbdbs 
o comunicará por ra d i o la fa ite  de. 
presentación de los mismos;

Artículo 7.° Recibidos en la; Bteoc- 
ción general de (vlarrueens y  Gélbnfes 
dichos pilegos o: e l avisrr dé ntr haber 
sido presentado ninguno, lu Sécoión 
c ivil do Asuntos* colonia Iba elévará á 
la Superioridad b.t propuesta-- que osm 
time más acertada.

Artículo 8.° El terreno objeto de 
subasta habrá de, dedicars-e por eH 
adjudiéafbrlo a f cultivo indicado en 
el capítulm 7^ del RUal decreto sobre 
régimen de la propiedad, de las po~> 
sesiones esparíbras dél Golfo de Guí-* 
nea o & íte  señalados orm et1!. Real de
crete 5> dev W$$!P (fe iW&i 

El  ̂ad judícateib gozar A d# lb^Be¿í 
ncifí’oibs'- indieadbs en1 dichas* cuspas i-, 
clanes, siempre que cui^yla can* fen 
condfeiaues que las mismas ló im^ 
ponen::

Aiñféulo 9.» Bérá Base dé* 
ción la mejora del canom anustf efe 
tres pesetas par ¡hectárea que se com* 
promiete pagar el¿ salle ite te , 

AnMeufa.* 16; Afmctedm que1? sea 
por te  Súperioriífedi te propuesta* dé 
fe Séaaiúni eiv0 de Amiute eolania- 
Ies;, se? publicará te concesión? m i fe 

GAueta nm M&vmmoon*. mtáetib&-pTw&-
sioináp pudiendev el¿- solfeifantedan 
Á n ta ím  BeiaiaílBUi fe concesión 
nt» m  hlfcie». m mi fkmv, ejercer ei 
deraeto ete ten te ; dentro de* los: diái 

^gu íente al: <fe su* publicaclúit 
^|ou!o> íéi W  cancasionario* 

pondrá  ̂de un plfeza de doce meses, 
s  pjmtir d a  te ^djiidfeaclón. previste- 
itafi pam  fei delimitaáfan ddtiriMw 
de los ieTmmm indicadas y fe  pre* 
s^iteión* dpi? pitop. da desíiml^ a fe 
aprobación dét Gdbiemi^ genera!;

Artículo 12. Para llevar 
dicha delimitación, el oonce-sioncrio 
designará un Perito que m  pondrá 
a® te  disposición: de?fe Admmistocióo  
públle»^ tf Ofteará- de; mvmñbr con* é  
que ésta- nombre;

Artículo 13* No se dará: posesióü 
dé fe: concesión airadjudlbatarte. én[ 
tanto? que la¿ delimitación del brwh 
no? que cómprente no haya  ̂ si<te 
apiíGbada por el Gobierno? gmemh 
EL correesionarlm podráv no 0nsteTt% 
realizar las lahores indispensable^ 
pam el deslinde.

Árfleute !4i Una v-é* ‘apcohadol 
definitivamente el deslinde con e4 
pjaqq cqrr.espqriídiepte—«que pawü\&s&
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«nido al expediente habrá de presen 
la r  el concesionario por duplicado a 
íeseala de 1 : 100.000— , dicho con
cesionario entrará en posesión del 
terreno, y a partir de esta fecha co
menzarán a contarse las plazos se
ñalados por el artículo 36 del Real 
decreto referido para la roturación 
y puesta en cultivo.

Artículo 15. Cumplidos los trá 
mites anteriores, se extenderá el lí~ 
lulo provisional de concesión a cen
so, que será canjeado por el defini
tivo a los cinco años, una vez lle
nadas las condiciones exigidas para 
las concesiones de esta índole.

Artículo 16. Los gastos do deslin
de, levantamiento del plano e ins
cripción en el Registro de la Propie
dad serán de cuenta del concesio
nario.

Artículo 17. El concesionario de
signará un representante legal en 
Madrid y otro en la capital de la 
Colonia, a los efectos de las notifi
caciones a que hubiese lugar.

Madrid, 26 de Agosto de 1929.— 
El Director general, Diego Saavedra.

SECRETARÍA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN CENTRAL’
Asuntos contenciosos.

El Consulado general de España en 
J5an Pablo (Brasil) participa a este 
Centro el fallecimiento del súbdito 
¡español Ramón Segura, ocurrido el 
;12 de Abril último en Taquaral.

Madrid, 26 de Agosto de 1929.—El 
¡Vicesecretario general interino, R. 
Spot torno.

El señor Cónsul general de Espa
ña en Buenos Aires participa a este 
Centro el fallecimiento, a consecuen
cia de accidente del trabajo, de los 
siguientes súbditos españoles: D. Je
sús Rodríguez, de treinta y cuatro 
años de edad, soltero y de profesión 
fuarda; D. Jaime Garro, ocurrido el 
lía  24 de Abril último en la estación 
de Burzaco, de treinta y dos años de 
edad, casado, de profesión cam bija, 
y D. Miguel Granda, ocurrido, el día 
26 de Marzo último en Zarate, de 
cuarenta y dos años de edad, casado, 
de profesión peón estibador y se do
miciliaba en Villa Massoni.

Madrid, 27 de Agosto de 19J29.—El 
¡Vicesecretario general interino, R. 
Spottorno. ■*

El señor Cónsul de España en San- 
p  Domingo participa a este Centro 
M fallecimiento ¿te los súbditos es
pañoles D. Gabriel Bibiloni Fúster, 
natural de Montuiri, provincia de Ba- - 
loares, de veintiséis años de edad, 
feijo de Juan y de Francisca, y de 
Alejandro González Villamil, natural 
¿e La Devesa, Ribadeo, provincia de 
Lugo, de sesenta años de edad, a con
secuencia de las heridas que le in
frió  un automóvil ai atropellarlo.

Madrid, 27 de Agosto de i 9129.—El 
Vicesecretario general interino, Ib 
Sfeottoyî

M IN ISTER IO DE JUSTICIA Y  CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

Vacante, por defunción de D. Adria
no Alonso Martínez, Módico forense 
uei Juzgado de primera instancia aei 
distrito aei Congreso, ele esto capital, 
el cargo de Director aei Depósito ju 
dicial de cadáveres de ía misma, do
tado en ios Presupuestos del Dsiado 
con el sobresueldo anual de 1.0'üü pe
setas^.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, debiendo ser des
empeñado este cargo por un Médico 
forense, según preceptúa, el artícu
lo 6.° del Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1902, se convoque a un 
concurso, para su provisión, entre los 
Médicos forenses piopietarios de esta 
capital* cuyas solicitudes serán diri
gidas al Presidente de la Audiencia 
territorial dentro del plazo de quince 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , transcurrido el cual, la 
Sala de gobierno de la misma, con 
vista de las solicitudes y demás do
cumentos recibidos, elevará propuesta 
a este Ministerio, acompañada de su 
informe y de los expedientes perso
nales de todos los aspirantes.

Madrid, 29 de Agosto de 1929.—El 
Director general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. José Fornos contra la 
nota denegatoria del Registrador de la 
Propiedad de Villafranca del Tanadés, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del expresado Registrador :

Resultando que el 8 de Agosto de 
1928, D. José Fornos Montané, como 
representante legal de su esposa doña 
Antonia Monserrat y Domenech y man
datario verbal de doña María y doña 
Josefa Montserrat y Domenech, en es
crito dirigido al Registrador de la Pro
piedad de Villafranca del Panadés, ex
puso : que hermanas doña Antonia, 
doña María y doña Josefa Monserrat y 
Domenech son herederas por partes 
iguales y a sus libres voluntades de su 
señora madre doña Josefa Domenech y 
Amat, s£gún válido y último testamen
to otorgado por ésta ante el Notario de 
Barcelona, D, José Barés, el 7 de Abril 
de 1925,* que la testadora, doña Josefa 
Domenech, falleció en la ciudad de Bar
celona el 15 de Abril de 1925; que re
clamado el certificado del Registro de 
actos de última voluntad de la causan
te, aparecen del mismo otorgados: a) 
Capítulos matrimoniales en Villafranca 
ante D. Ignacio Meló el 11 de Septiem
bre de 1920); b) Testamento el 15 de 
Octu'hre de 1908, y en Barcelona ante 
D. José Parés el 7 . de Abril de 1925; 
que las mentadas hermanas, en su ca
lidad de herederas universales y libres 
de jsu madre al M  satisfacer el

adeudo correspondiente por razón do 
herencia, manifestaron los bienes quo 
la constituyen, en relación privada, el, 
14 de Octubre de 1925, que fué debida
mente liquidada y pagada, y siendo tre$ 
los inmuebles que constituían la heren
cia de doña Josefa Domenech, debían 
inscribirse indiviso a nombre de doña 
María, doña Antonia y doña Josefa, co
mo herederas universales y libres de la 
causante, conforme al testamento de % 
de Abril de 1925, sin que a ello puedan 
oponerse los capítulos matrimoniales 
de D. Pedro Monserrat con doña Josefa; 
Vila, autorizados por D. Ignacio Melô  
porque el donatario falleció el 12 da 
Febrero de 1924, premuriendo a la do
nadora; que el Tribunal Supremo ha 
definido el carácter y la naturaleza ju
rídica de las donaciones y heredamien
tos, diciendo que participan del dóble 
carácter de donación intervivos, en 
cuanto por ser contractual, son irrevo
cables, y de donación mortis causa, eii 
cuanto no producen efecto alguno hasta 
la muerte del donador, y en este sen** 
tido son un testamento; que la dona** 
ción y heredamiento en favor de D. Pe
dro quedó nula y sin efecto legal, por 
su premorienda a la donadora, y si nai 
adquirió derechos, tampoco pudo trans
mitirlos, con la. particularidad de que 
habiendo muerto aquél intestado su he
rencia corresponde a la misma donado
ra, doña Josefa; que el carácter de acto 
mortis causa de las donaciones y here
damientos está expreso en la escritura 
de 11 de Septiembre de 1920; en virtud 
de lo cual solicitaba la inscripción de 
las fincas a favor de las señoras ex
presadas: i

Resultando que presentado el docu
mento anterior en el Registro de Villa- 
franca, se puso en el mismo por el Re
gistrador la siguiente nota: “Denegada’ 
la inscripción que se solicita en la pre
cedente instancia porque, en virtud de 
la escritura de capitulaciones matrimo
niales de 11 de Septiembre de 1920, au
torizada por el Notario de esta villa; 
D. José Ignacio Meló, los bienes relic
tos al fallecimiento de doña Josefa Do
menech Amat pasan en nuda propiedad 
a favor de quien sea heredero de don 
Pedro Monserrat y Domenech, y en usu
fructo, a favor de doña Josefa Vila 
Carbonell, por las siguientes conside
raciones: 1.a Porque siendo aquél do
cumento título irrevocable de sucesión 
contractual a favor de D. Pedro, con 
pacto de usufructo a favor de doña Jo
sefa Vila, no puede ser modificado y de 
ninguna manera revocado por él testa
mento de doña Josefa Domenech Amat# 
que en unión de aquella escritura de 
capitulaciones se acompaña; 2.a Porque 
el heredero contractual que fallece pen
diente término o condición, transmite 
su derecho a sus herederos; 3.* Porque 
la reserva de usufructo a favor de la 
donante implica transmisión de la nuda 
propiedad a favor del donatario, ya que 
el derecho de usufructo sólo puede te
nerse en cosa ajena, y la facultad de 
enajenarlos y gravarlos*, a título one
roso que se reservó la donante, implica 
una limitación a la nuda propiedad 
transmitida al donatario;. 4.n Porque la 
naturaleza contractual e irrevocable de 
aquellas capitulaciones matrimoniales 
imponen el más absoluto respeto al de*
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recho de usufructo pactado a favor de 
doña Josefa Vila CarbonelL Y siendo 
de naturaleza insubsanable les defectos 
que se derivan de dichas consideración 
nes legales, no es admisible tampoco la 
anotación preventiva” :

¡Resultando que en la escritura de ca
pitulaciones matrimoniales de 11 de 
Septiembre de 1920, autorizada por don 
Ignacio Meló, consta que doña Josefa 
Domenech Amat hace donación y here
damiento universal a su hijo I). Pedro 
¡Montserrat Domenech de todos los bie
nes que existieran de la pertenencia de 
la donante el día de su fallecimiento 
de ésta, con los pactos siguientes: 1.° 
"No sólo la donante se reserva el usu
fructo de sus bienes, si que además la 
libre facultad de enajenarlos y gravar
los a título oneroso, por manera que la 
donación quedará integrada por los bie
nes que existan de la pertenencia de la 
donante al morir ésta, doña Josefa 
Domenech y Amat, para pago del dote 
y legítima materna, señala a cada uno 
tie sus hijos, doña María, doña Anto
nia, D. Francisco y doña Josefa Mont
serrat y Domenech, la suma de 2.500 
pesetas, que se reserva la donante pa
ra durante su vida, y no habiéndolo 
hecho así, se pagarán estos señalamien
tos una vez ocurrida la muerte de la 
donante” ; 2.° 41D. Pedro Montserrat 
Domenech y doña Josefa Vila Carbo- 
nell se nombran mutuamente usufruc
tuarios de sus bienes, de manera que 
fel que de ambos sobreviva usufructua
rá los bienes del que de los dos pro- 
muera” :

Resultando que D. José Fornos, en 
la representación ya indicada, interpu
so recurso gubernativo contra la cali
ficación dél Registrador de Villafranea 
del Panados, denegatoria de la inscrip
ción por él solicitada, fundándose en 
las razones que siguen: que el Tribu
nal Supremo, en reiteradas decisiones, 
ha definido el carácter jurídico de las 
donaciones y heredamientos de que ha
blaba la ley 20, titulo 3.°, libro 2.° del 
Código de Justiniano, aclarada por la 
ley 5.a título 14, libro 5.* del propie 
Código; que la naturaleza jurídica de 
donación mortis causa, única que es de 
estimar en las capitulaciones matrimo
niales discutidas, resulta de sus mis
mos términos y de haberse inscrito en 
tel Registro de Actos de última volun
tad como acto mortis causa; que la re
serva de usufructo en favor de la do
nante es un pacto que rutinariamente 
se consigna en esta clase de donacio
nes, pero que consagra el espíritu e 
intención de la donante de no despren
derse en parte alguna, por durante su 
vida, de los bienes que dona; que el 
premuerto no puede heredar al testa
dor, y así D. Pedro no llegó a adqui
rir los bienes dejados por doña Josefa 
Domenech, pues no falleció pendiente 
término o condición, sino sin que hu
biese llegado a deferirse la herencia a 
su favor; que el que no adquiere no 
puede transmitir, y por eRo D. Pedro 
Montserrat no pude transmitir el usu
fructo de los bienes dejados al falleci
miento de su madre, doña Josefa Vila; 
y que roto v nulo el testamento- -ca
pítulos mammenial.es de referencia—, 
por haber promuerto el heredero, libre
mente la donadora pudo dWoaer de ellos,

como lo hizo en el testamento de 7 de 
Abril de 1925, bajo el que falleció:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa do su nota: 
que las capitulaciones matrimoniales 
tienen carácter de irrevocables, v no 
pudieron quedar sin efecto por el tes
tamento después de otorgado; que aún 
cuando la jurisprudencia de; Tribunal 
Supremo las reconoce carácter mixto 
de contrato y herencia, esto último sólo 
para interpretación de sus disposicio
nes que contengan sustituciones, dere
chos legitimarios y confusión de perso
nalidad, pero predomina el carácter 
contractual; que la premorienda no 
destituyó el testamento-capítulo, pues 
en este caso se trata de un heredero 
contractual y no testamentario; que el 
donatario falleció pendiente de condi
ción, y la esperanza de poseer los bie
nes la transmitió a sus herederos, co
mo se transmite en cualquier otro con
trato, conforme a la Instituía, libro 3.°, 
título 15, párrafo 4.°; que la reserva del 
usufructo hecha por la donante equivale 
a la entrega de la cosa, así lo expresa el 
Código de Justiniano "es absolutamente 
lo mismo retener el usufructo que 
hacer entrega de la cosa” , ley 28 del 
título 54, libro 8.°, y las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 16 de Diciembre 
de 1887 y 19 de Mayo de 1381, ccn Ja 
Resolución de este Centro de 25 de Ma
yo de 1907; que la reserva de enajenar 
y gravar, a título oneroso. íué una res
tricción impuesta a la nuda propiedad 
transmitida, derecho éste precario, ya 
que la donante pudo enajenar todos sus 
bienes a título oneroso, cosa que no pu
do hacer por testamento, que es título 
lucrativo; que el principio "pacta sunt 
servanda” exige respeto al usufructo 
a favor de doña Josefa Vila; y que el 
recurrente sólo puede recurrir a nom
bre de su esposa, no en el do Jas de
más interesadas, pues el mandato ver
bal no basta para ello:

Resultando que d  Presidente de la 
Audiencia de Barcelona declaró que 
procedía revocar la nota denegatoria 
del Registrador de Villa franca, en vir
tud de razones análogas a las alegadas 
por ©1 recurrente, agregando que del 
doble carácter de las donaciones y here
damientos predomina en ellos el de he
rencia, hasta el punte de que los No
tarios observan, en cuanto a ellos, la 
propia conducta que en los testamen
tos; que tanto la legislación española, 
come, en la romana vigente en Catalu
ña, los derechos a la herencia nacen no 
de la simple institución de heredero, 
sino de la muerte del testador; que las 
esperanzas no se cotizan en derecho y 
menos la que tuvo D. Pedro Montse
rrat, que desapareció por su prematu
ra muerte, per lo cual ha de estimarse 
el testamento, posterior de la causante, 
perfectamente válido; y que el recu
rrente tiene personalidad como marido 
y representante legal de una de las he
rederas:

Resultando que, por acuerdo de este 
Centro de 4 de Mayo último, se acordó 
que para mejor proveer en este recur
so remitiera ed Registrador de la Pro
piedad de Villaf ranea del Panadés una 
certificación de la inscripción que se hu
biera practicado de las capitulacones ma
trimoniales otpTfw&as £q¡» q¡i casamiento

de D. Pedro Montserrat Domenech coflí 
D.a Josefa Vila Caibonell, autorizados 
por D. Ignacio Meló el 11 de Septiembre 
de 1920, o, en su defecto, certificación 
negativa, y en contestación, manifestó 
el referido Registrador que examinó loe 
libros del Archivo y de ellos no re
sultaba que se haya practicado la ina» 
cripción de las capitulaciones de refe
rencia:

Vistos los artículos 71 del Reglamen
to hipotecario, 360 del Reglamento no
tarial y la Resolución de este Centro 
directivo de 7 de Enero de 1927: 

Considerando que precisamente por 
el carácter híbrido de los heredamien
tos, puesto de relieve por el Tribunal 
Supremo, es necesario un detenido es
tudio de las cláusulas en los mismos 
contenidas para determinar cuándo eT 
Registrador, como Juez territorial, se 
halla en presencia de un acto irrevo
cable que deba producir plenos efectos 
desde la fecha del testamento auténti
co, y cuándo se trata de una disposi
ción mortis causa, cuyas consecuencia» 
habrán de regularse principalmente 
por las normas del derecho hereditario: 

Considerando que la discusión del al
cance de las capitulaciones matrimo
niales otorgadas por doña Josefa Do* 
menech Amat, D. Pedro Montserrat Do* 
menech, doña Ramona Carbonell Bolet 
y doña Josefa Vila Carbonell, que hu« 
hiera podido desenvolverse con toda am* 
plitud si el instrumento público auto* 
rizado por D. Ignacio Meló se hubiera; 
inscrito, únicamente puede servir como 
antecedente o base para la inscripción 
de la solicitud suscrita por D. José F a i
nos y Man tañé, toda vez que en esté 
último documento sólo se pide la ins
cripción de las fincas incluidas en la 
manifestación de bienes rdictos per 
doña Josefa Domenech a favor de las. 
hermanas doña María, doña Antonia y 
doña Josefa Montserrat Domenech, ins
tituidas como herederas por su madre 
en el testamento de 7 de Abril de 
1925: V

Considerando que los términos del ar
tículo 71 del Reglamento hipotecario, á 
cuyo tenor se considerará defecto que 
impida la inscripción el no presentar 
el certificado del Registro general da 
Actos de última Voluntad, no relacio* 
narse en el título o resultar contradic
torio con éste, han sido atenuados po* 
el artículo 360 del Reglamento notarial 
de 7 de Noviembre de 1921, que auto-a 
riza a los Registradores para verificad 
el asiento de inscripción de los bienes 
adquiridos por herencia testada, cual
quiera que sea el contenido de la cer
tificación do] Registro de Actos de úl
tima Voluntad:

Considerando que el hecho de que don 
José Antonio haya consignado en la so
licitud presentada al Registrador dé 
Villaf ranea del Panadés. que en el Re
gistro general de Actos de última Vo
luntad aparecen los capítulos matóme- 
niales otorgados en Villafranca el &  
de Septiembre ie 1920, no puede repu
tarse como una verdadera presentación 
de los mismos, aunque se hubiera acom
pañado copia auténtica de la escritura 
correspondiente, y en su virtud, ha dé 
estimarse que los herederos de doña Jo
sefa Domenech, por entender que 
hermano D. Pedro no había adquirid^
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derecho alguno, reclamaban la inscrip
ción de los bienes relacionados, con eJ 
vpoyo del testamento de 7 de Abril de 
.925, sin atribuir al Registrador facul
tades para tener por insciútas las ca
pitulaciones discutidas:

Considerando que si se conceden a 
los Registradores de la Propiedad la 
facultad de discutir como contenido de 
los asientos las declaraciones .insertas 
en los testamentos, disposmicne de úl
tima voluntad y actos jurídicos de igual 
naturaleza, no presentados para su ins
cripción, se quebrantaría el principio 
de que los derechos no inscritas quedan 
fuera de la tutela del sistema hipote
cario y se extendería el juicio que de
ben formar sobre la posibilidad de ins
cribir un documento a todos los testa
mentos y actos anierio3.’es al presen- 
lado-:

Considerando, en fin, que si no se han 
inscrito las capitulaciones matrimonia
les otorgadas en 11 de Septiembre de 
1920, ni se ha solicitado su inscripción 
ha el artículo 360 del Reglamento nota
rial autoriza a ks Registradores para 
examinar las cláusulas de todos los do
cumentos mortis causa que puedan 
afectar a una herencia, o siquiera pana 
reclamar la presentación de los mismos 
documentos, ni tampoco cabe expender 
el principio de publicidad hasta él ex
tremo de proteger, mediante interpre
taciones más o menos aventuradas, los 
derechos consignados en títulos no pre
sentados m  el Registro para su ins- 
ííripeión, debe decidirse que los razona
mientos alegados por el Presidente de 
ím Audiencia sobre la necesidad de aten
der al día del fallecimiento de la do
nante para transmitir sus bienes al do
natario y a la supervivencia de éste pa
ra adquirirlos, son suficientes al efecto 
de vencer la resistencia que el Regis
trador pudiera apoyar en el hecho dé 
tener noticia oficial de las capitulacio
nes matrimoniales en cuestión, y para 
acreditar la licitud de la petición for
mulada por las hermanas doña Anto
nia, doña María y doña Josefa Mont
serrat D ornen ech, con el objeto de ob
tener la inscripción a su nombre de las 
fincas relacionadas, en virtud de la ins
titución hecha por su madre doña Jo
sefa D ornen ech y Amat en el testamen
to de Y de Abril de 1925,

Esta Dirección general ha acordado 
conñrmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde a V. I. muchos años/—Madrid, 
M  de Junio de 1929.—El Director ge
neral, Fío Ballesteros, 
geñor Presidíate de la Audkn.cia de

B a ld o n a .

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
M A R IN A

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADAAviso a los navegantes.

Advertencia*—Las mzre&eimm* te- 
jluso tocias las relativas a toses, sen 
y&t&Máevm y m i ía  éaám úmm  el 
■jmav ñ&A* f r  % a partí? del

Norte hacia el Este, o sea e*i e! sen
tido del movimiento de las aguja3 
de un reloj; las correspondientes a 
peligro? son dadas desde ¡.«erra. Las 
ionyíindes se refieren al meridiano 
de Greenwich. Los alcances de las 
luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las protundidades se re
fieren a la bajamar de sizígias equi
nocciales. Las altitudes se refieren 
al P'vel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse \ 
los Planos, Cartas, Derroteros y L i
bro de Faros.

GRUPO 25

DL m m . SM AL 8SS
n iar  i>e l  n o r t e . Al e m a n ia .

GDSTA NW.—-'Hío Hever (entra
da).-—Soya luminosa y de síihato5 
©stablecSsía.—-Notice lo Marinera, 
núxn. 790. Londres, 1929.
Núm. 824.—iSiuiaeión. —  Latitud: 

54* 23’ N. —  Longitud: 8o 1:7’ E. 
(aprox.).

Detalles.— A 7,32 millas y al 246o,5 
del muelle dé refugio de Suderoog, 
m  la situación que se indina ha sido 
establecida una boya luminosa y de 
silbato, pintada éñ rojo y negro, que 
exhibe luz de grupo de dos relám
pagos blancos con 16 segundos de 
periodo.

(Aviso núm'. 824. 26 de Junio de 
1929.) ]

Carias del Almirantazgo inglés, 
núms. 3.767, 3.347, 2.i 82a v 2.842a. 
núms.. 3.767, 3.347, 2.1823 y 2.8423. , 

Oartas, núms. 782 y 45.
m m  m L  n o n t e .  a le - ira n í* .

m m m  m . ' í p r o -
X IM fD AM B IfrBárú0-f aro *  NtH».-
d-erney’’*—4nforoiaalóri sobro nau
fragio aS NE. — No toce to Mari- 
ners núm. 79 L  Londres, 1929. 
Núm. 825.»..Bituación. - -  Latitud; 

53* 57’ 30” N.— Longitud: 7* 2%' E. 
(aprox.).

Detalles.—A 5,25 millas y al NE. 
del lugar donde se encuentra el 
barco-faro “Nordeniey” , existe peli_ 
gro para la navegación por existir 
el casco de un buque naufragado.

(Aviso núm'. 825, 26 de Junio .de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 3.761, 3.347, 2.162A y 2.842A. 

Carta, núm. 45.
m m  d e l  n o r t e .- m a m a r í a .

•ODSTA ÍW .— Barco-faro tíl8or- 
kum RStf” , reempisxEdo por el de 
reserva.~No ti ce to Marín erg nú
mero SOI. Londres, 1329.
Núm. 826.— Situación. —  Latitud: 

53* W  N.—Longitud;: 6* 4’ E. (apro
ximada).

Detalles*—(En 80 dé Mayo de 1929 
él barcó-faro uBork}um R ifí” , ha si
do reemplazado por otro dé reserva, 
cuyas características son iguales a 
las del permanente.

Durante los trabajos para efectuar 
el cambio mencionado y por unos po
cos dias, !& estación será marcada 
por un vapor, qué no cx&ibM niu- 
p t ia  luz especial.

Ei dará nuevo aviso ai eer re- 
puerto en estáoión él harco-faro pér^

, 4 .

(Aviso núm. 826, 26 cte Junio éé
t m $

List of Lights, Parí. II, .de 1929, 
núm. 510. ; ,

Cuaderno de Faros de 1926, nú-; 
mero 1.568 y suplemento núrsi. 1.

Cartas del Aináfantrzgo inglésy 
núms. 2.593, 3.761, 2.1S2A y 2.339. 

Carta, núm. 4 4.
mm p e l  n o r t e . '  I n g l a t e r r a !

C O STA  E.— Hio Hi;mbar.~HoSmQ 
Rsdge,—  Información sobre’ nau
fragio. — No ti ce to Mariners nú
mero 800. Londres5, 1929,
Núm. 827.— Almiar a\iso anterior 

núm. 138, de 1929 (véase).
Situación.— ,Latitud: 53° 387 N.—- 

Longitud: 0iJ 10’ W. vaprox.).
Detalles.—El casco del buque nau-5 

fragado ai SE, de ia. boya luminosa 
núm. 8 lio toe, y a 1,5 millas al NE. 
del extremo de fuera del malecón E. 
de la dársena Immingbau, ha sidqj 
extraído. .¡j

(Aviso núm, 827, 26 da Junio dé 
1929.) ' i

Cartas del Almirantazgo ingMsV 
núms. 3.615, 1.1 S8 y 109.
mm, b e l  norte-.* in c h j i t e r r a ^

COSTA E.™ Bahía de RamsgM&te* 
Suprimir de las cartas y na hoya 
luminosa con campana^— Notieé 
to Mariners núm. S14. Londres,' 
1929. ~ V  ¡
Núm. 828,-—Situación, — Latitud; 

51° 1’ N.—-Longitud: í«  25’ E. {«fnNM 
ximada) s \

Letalles. —-La boya luminosa eúo 
campana, pintada a cuadros blamroé 
y negros, que figura en Jas carias! 
abajo indleadas, exhibiendo luz de 
relámpagos Mancos# no existe y debe: 
ger borrada de las mismas.

(Aviso núm. 828, 26 de Juniq M  
1929.)

€adás del Almirantazgo in#ás, 
núms. 1^28 y  1*431

c a n a l  m  l a  m m m ñ *
TENA* m s f  ñ  y $pu
tlieail*— Bnfin îdér.—-Noti* 
ce to Marinera núm  ̂ 816v LOii* 
dresr 1929. ;
Núm. 829.—Aviso anterior núme^ 

Vp 790, de 1929 (véase).
Bituaciún dé Punta Hurts.— Lafi-í 

túd: 50* 42* Ni— Longitud: 1̂  
(aprox.).

Detalles.—Eh 7 de Septiembre dé 
1929, o poco después de fecÉa,; 
según lo pérmitá él tiempo, tendrá 
lugar la. regata de gran velocidad c&ii 

. hidroplanos en Spítbead, en el áreá 
indicada en el anterior aviso' (véa&r).

El día de fá regata, desde las frecé 
horas Msta la terminación #* la tfúsí 

: tm, ningún buqué dibe pérmané^eg 
déntro de! área, mym  íto if éé son i 

Latitud: m  AT fú” N.—Longitud:' 
0* 55’ 30* W,

Latitud; tú* m* M* N.-ALofífi- 
tud i* 22’ 30” W. 
excepto*

i.* Los trasatlánticos qué m10m. 
ó m acerquen n Boutharntúrn toé 
Chalés deberán tener permiso puf ósh 
crito dél Oapitán del puerto dé 
Fortsmoutli.

2* Lm  qtro hagan viajqs
director éntro #  puerto de FoffiN 
mouthi y Gfámtm  Fier,

3a la repita mu
grpe^s loé %w$mB en y
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por este motivo habrá buques pa
tru llas que -llevarán izada una ban
dera cuadrada am arilla. Los buques 
y embarcaciones cualesquiera que 
sean, deben separarse de los buques 
patru llas m ientras éstos levan sus 
■anclas y maniobren.

El área estará marcada por boyas 
<5011 ■ banderas cuadras rojas.

Los buques,y embarcaciones-no. de, 
ben acercarse a estas boyas.

4.° Un área adicional, en las pro
ximidades do Galsbot, estará  reser
vada para am arar y Lomar vuelo los 
h idroplanos; este área e s ta rá  nmrea_ 
da por boles patru llas y la. exacta 
posición de cada área será determ i
nada por la dirección del viento rei
nan te  al empezar ia regata.

5.° El fondeadero para los buques 
&11 el Intervalo mencio-nado rE tiem 
po, se publicará  en la Prensa y en 
íos •‘‘Avisos a los Navegantes” .

Por posible aplazam iento de esta 
regata , esto aviso esta rá  eco vigor 
h a s ta  ,su eaoncelnción.

(Aviso núm. 829, 26 de Jum ó 3* 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, 
Pnúms. 2.631, 2.793, 1.905,. 394, .2.040, 
..'2.050, 2.045, -.2.450, l.*598, 2 675B. 
■2.675C, 2.339 y 2.

Carta, mitin. 707.
CANAL'DE. LA MANCH ANIMOLA* 

TERRA COSTA SUR.-—Splthead . 
(prcsx.1 midades) .~~*Nab Tower*»-— 
No existencia de un bajo.*—N oli-  
ce to M ariners núm 2 819,: Lon
d res , 1929.
Núm. 830.—Aviso* anterior num ero 

$84 de i 929 (anúlese).
Situación.—L atitud : 50° 37’ N.—- 

Longitud: 0° 53’ W (aproximada).
D etalles.— El bajo señalado en el 

%viso anterior a 3 y media m illas al 
£E. de la torre Nab no existe, habién- 
Bose comprobado p o r  un buque del 
¡Servicio Hidrográfico Inglés. 
•v(Aviso^Búmeno 830, 26 de J uílío de 

<4)929;)
Garlas del Almirantazgo Inglés, nú-: 

haeros 2M 5  y 2>45Q.
* Garla, núm ero 207. mm DEL NORTE. FRANCIA. C0S-: 

TA M ^ B m c o s  do F lan d es—~ln~; 
form ación  sobre balizam iento .—  ; 
l&vig aux N av iga teu ré  n ú m e rij1 
#17*uParís, 4929. i
M m . 831. — Situación. — 1 L a titu d : 

$1° Nv-^-Loi^itud: 2o 3077 B  (apro
ximada).

Detalles.—La boyá número 2-E de 
•Üiá#! B a n k  ha sido sustituida por 

-éú&hm, pintada de mió, M me«1 
124E. :|

de Junio do !

Cartas d^l Alm iráútego Ingló$f nú- 
hieros 1.872 y 1,406.

Harta, númei^o 4M9-A.
DE GASCUftA o  v ie c a y a .

FRANCIA COSTA W — Bello He.
R*éx4r&a tn o d i& q a é ló n ^ ^
<Ay4s jN av ^a tm rs  núm ero
WJ. 1029.

4 3 2 .— Situación. — *LalKuá: 
^  « S 9  3* :®,2 W
lapiiactetaáa).

iuzú te l
dique Sur efe L4,Lé Pajars* fBtíflte

será modilcada a exhibir luz blanca 
de ocultaciones, con 16 segundos de 
período, a s í:

Luz, 6 segundos; oscuridad, un se
gundo; luz, 6 segundos; oscuridad, un 
segundo; luz, un segundo-; oscuridad, 
un segundo.

(Aviso número 832, 26 de Junio de 
1929.)

List of Lights, Part. IV, de 1927, nú
mero 373.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.457.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.353 y 2.646.

Caria, número 150-a.
DOLFQ DE GASCUAA O VIZCAYA.
• FRANCIA COSTA W. —  Brest 

(proxim idades),-—O peraciones de 
dragado.—Avrs aux N avigateurs 
núm . 995. P a rís , 1929.
Núm. 833.—Detalles.—En 2 de Ju 

nio empezaron los trabajos de draga
do para buscar el casco- del buque náu
frago “Egipto”.

Estos dragados se efectuarán por 
dos vapores en la zona comprendida 
entre los paralelos 48° 5’ N. y 48° l'O* 
N. y los meridianos 5o 28’ W. y  5o 
32’ W.

Por consecuencia de.eAns operacio
nes se fondearán unas 20 balizas en el 
interior de esta zona, debiendo los bu
ques apartarse de 3a misma.

(Aviso número 833, 26 de Junio M  
1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.643, 2.690 y 3.427.

Carta, núm ero 851.
CAÑAL DE LA -MANCHA. FRANCIA 

CCSTA N.—~Rocas-Douvres.— Luz 
con bu característica normal. —* 
Avis aux Navigateursf número 
941. París, 19.29<

Núm. 834.~Aviso anterior número 
676 de 1929 (anúlese).: 

Situaeión,“ Latitud:: 49° 6’ N.—-
Longitud: 2o 49* W (aproximada).

Detalles.—La luz establecida .en;lite 
Rocas Douvres ha vuelto a exhibirse 
con su característica normal.

(Aviso número 834, 20 de Jnnw> de 
1929.)

L kt of Lights, ParLTV, dé 1:927, fcú-: 
mero 223.

Cuaderno de Faids de 1926, núme
ro 2.319.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.644.

Carta, número 207.
BANAL DE LA MANCHA. FRANGIA 

COSTA NW.— Estuario dél Sena. 
Información sobre balizamiento.; 
Avis aux Navigateurtf núm ero! 
918. PaEfs> 1929, J
Núm. 835».—Avisos anteriores nú- [ 

meros 674 y 740 de 1929 (véanse).
Detalles. — Continúan lo© trabajos i 

del balizamiento del canal de acceso ai 
puerto de Rouen,

Las boyas pintadas de verde qué 
exhiben luz roja, fondeadas en la cos
ta N. del canal, números 9 y 11  bis, 
han sido reemplazadas por ¿pyas ñe- 
gras ¿que exhiben ín* ,

(Avíeo húmero 335, 26 de Junlo de 
1929.)

Carta dé! Atófrania&gp; J& -
mero 2.673-*.

1 C art^  n im w s  W F /k

CANAL D E  LA MANCHA. FRANGI*
COSTA N.— Bafieur (proximida*
de s ) .— Baliza restablecida.-—Avig 
aux N avigaleurs núm . 942. París¿ 
1929.
Núm.* 836*—Aviso anterior númerot 

401 de 1929 (anúlese). (
Situación.—Latitud: 49* 40’,5 N.-< 

Longitud: V  15’,1 W., (aproximada)* 
Detalles..—La baliza cilindrica, pin

tada de negro, que señala el banco dé 
“La Itaie”, ha sido restablecida en m  
lugar. . )

(Aviso número 836, 26 de Jum o dq 
1929.) * ‘

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú< 
meros 2:073 y 1.106. i

Carta, número 207.
CANAL DE LA MANCHA.: FRANGI# 

COSTA N.— Cabo de La Mague.—4 
Señal de niebla suprimida tempo* 
ra ím en te ,— Avis aux N avigateurg  
núm . 943. P arís, 1929.

Núm, 837.—Situación,—L atitud : 49° 
43\4 N.—Longitud: 1° 57’,2 W*. {apro
ximada). ;V

Detalles.—La señal de niebla pof 
trompa, establecida en el faro de Ga-s 
bo La llague, ha sido temporalmente 
suprim ida para efectuar reparaciones, 
en los aparatos. (

(Aviso número 837, 26 de Junio dSSi 
1929.) : ; p if

L ist of Lights, Part. IY, 1927, nú-*' 
mero 146. • ^

Cuaderno de Faros A é  1926, núm e
ro  2.249. fj

Cartas del 'Almirantazgo Inglés, húwf 
meros 2.669 y 1.106.

Carta, número 207. <1
CAMAL DE LA MANCHA. FRANCIAf 

COSTA NW—  Bahía do Nlorlalx* 
Boya restablecida.*—Avi£ aux Na-í 
vigateurs núm. 996. París, 192% 
Núm-. 838.—Anular aviso anterhgp 

núm ero 484 de 1929 (véase)* 
Situación.-—Latitud: 48° 41 >,3 N.—í 

Longitud: 3o 53,,5 W» (aproximad^)) 
Detálles.—La boya roja de hierro; 

“La MaJouine” ha sido restablecídqj 
en su lugar.

(Aviso número 838, 26 de Junio dé̂  
1929.) ¡

Carta del Almirantazgo Inglés, nú< 
mero 2¿?44. mmm  MEDITERRANEO. FRANCIA 

COSTA S . ~  Bahía de VRIefran« 
che.— Precaucionen para fondeaif 
por existencia de bajo.— Avis au3f  
Navigaleurs núm; 979. Par%  
1929. '  y
Núm. 839.—Situación.—Latitud: 434 

41',7 *N.—rLongitud: 7° i&,9 E. (apro-> 
-rimada). ..i

Detalles—-A unos 830 metros y '&( 
269°,5 del “Pavillón Gilíes”; (Pte. Pas~ 
sable), y en la enfilación del costad# 
izquierdo de la fachada de la iglesijt 
con el costado derecho de la eiudsH 
déla, ál 165°, existe una roca de fo^- 
ma plana, que termina en una pun
ta de seis a ocho metros de altui% 
Se debe evitar fondear en este lugar: 
por quedarse agarradas Jas anclas 35 
cadenas. /

(Aviso número 839, 26 de Junio dei 
1929.) \

Carta del A M ^ ia z g o  Inglés, Hú-4 
mei» Í53, 4 u |

lEteta, »úmero 741. '*4
JRAR MEDITERRANEO. FRANCIA 

©OSTA 8 ^ U  NouveIle.—  Lt¿í



1492 30 Agosto 1929 Gaceta de M adrid.-Nú m .242

* modificada y luz suprimida.—
Avis aux N avigateurs núm ero 

/ 899. París, 1929.
> Núm. 840.-—Aviso anterior número 
$91 de 1929 (véase).

Situación.— Latitud: 43° 0\8 N.—  '
Longitud: 3o 4’ ,2 E. (aproximada).

Detalles.— La iuz provisional del 
jfcxtiemo de lá prolongación del dique 
Sur, de dos relámpagos blancos, ha 
^ido sustituida por una luz definitiva 
lie grupo de dos relámpagos blancos, 
con diez segundos uo período, así:

Luz, 0,1 segundos; í bscuridad, 2,4 
j&egundos; luz, 0,1 segundos; obscuri
dad, 7,4 segundos.

Elevación sobre el nivel del mar, 
£6,2 metros.

Alcance: 31 metros.
Establecida en una torre cilindrica 

jSe color blanco y  de 24,2 metros de 
jtftura.

Luz suprimida.— La luz fija roja del 
Sigue Sur, mencionada en la colum
na de observaciones, ha sido definí Li- 
yántente suprimida.

(Aviso número 840, 26 de Junio de 
$929.)

L ist o f Liglits, Parjt. Y  de 1929, 
)fcúmcros 213 y 214.
) Cuaderno de Faros de 1926, núme
r o  3.24*5, y  suplemento humei o 2.
J Carta del Alm irantazgo Inglés, nú- 
’pa ero 1.804.
' Carta, número 738.
JRAR M ED ITERRANEO  IT A L IA .

COSTA S.— Táren lo .— Boya tras- 
, ladada.— A vv is i ai M iv igan ti nú

m ero 311173, Génova, 1929. 
Número 841.— Situación. —  La titu d : 

'49° 27' N.— Longitud:' 17° 14’ E  (apro- 
fximada).

Detalles.— La  boya que estaba fon
deada  en las proximidades de la ba
liza  luminosa del banco Tarantela ha 
>ido trasladada al lím ite NW . de d i- 
¡pho banco, a unos 200 metros y  al 366°

’ ¿e la boya luminosa citada.
(Aviso número 841, 26 de Junio de 

4929.)
Cartas del Alm irantazgo inglés, nú

meros 1.634 y  198.
Carta, núm. 864.

* !A R  M ED ITERRANEO . IT A L IA  
~ COSTA NW.— Golfo de Spezia.—  

Información sobro zona peligro
sa.— A vv is i ai N av igan ti núm ero 
81|174. Génova, 1929.
Número 842.— Detalles. —  Han sido 

Colocadas unas» minas submarinas en 
|sna línea de 3.000 metros compren
d ida  entre los puntos cuyas situacio
nes son:

Latitud: 44* '5? ÍQ" N.—Longitud:
JP 41* 22" E.; y

Latitud: 44» 6* 00" N.— Longitud: i 
,0* 39’ 30” E.

Estas minas se encuentran a  cinco 
jjpa 15 metros de la superficie de! mar, 
y  por está razón, la zona anLdísha 
peberá ser considerada emmo peligro- 
lía a lá navegación/

Se dará nuevo avássv é^ramio quede 
libre dicha zona.

(Aviso número 842,. 26 de Junio de 
1929.)

Carta del Almirantazgo íngíéJ, nú
mero 155.

Carlas, núme-ms 9i c- y t® .
|rar  • mmmrmmñmm. i t a l ia

t  C O S T A  8 .  —  G o l f o '  « I c l  Y ^ r e n k í . ™

Qzmhm do nof9i&r$ «M f&r© de

Cotrone.— A vv is i ai Navigan ti nú
m ero 82i 177. Génova, 1929. 
Numero 84o.— íSituación. — Lulilud: 

3-9° 5’ N.— Longitud: 17“ 8' E (apro
ximada).

Detalles.— Ha sido cambiada la de
nominación dei faro aie Cotrone por el 
de faro de Crotone.

(Aviso- número 843, 26 de Junio de 
1929.)

L is t o f Lights, Parí. V, de 1929; 
números 757 y 758.

Carlas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.643 y 18*8.

Carta, núm. 864.
M AR TIRRENO , IT A L IA , COSTA W . 

G o lfo  de Rápeles.— -Puerto de 
Santa Lucía.— Cambio de carac
terís tica  da ias luces.— A vvis i ai 
N av igan ti núm. 7oí i 59. Génova, 
1929.
Número 844.— Detalles.— Las dos lu

ces situadas a la entrada del pequeño 
puerto de Santa Lucía, en la rada de 
Ñapóles, han cambiado sus, caracterís
ticas, exhibiendo* luces de relámpagos 
:con dos segundos de pieríodo, a s í: 

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 1,7 
segundos.

No variando e.l color ni las demás 
características.

(Aviso número 844, 26 de Junio de 
1929.)

L ist o f ■■ Liglits, Part. V, 1929; nú
meros 582 y 582-2.

Cuaderno" de Faros de 1926, núme
ro 3.623. : i !

Caria del Alm irantazgo inglés, nú
mero 1.728.

Carta, núm. 742. 
m m  TERRERO. IT A L IA . COSTA W . 

G o lfo  de Nápoles.— Puerto  de
Misen©.— B aliza  desaparecida-----
A vv is i a i N avigan ti núm, 81 ¡172. 
Génova, 1929.
Número 845.— Situación. — Latitud: 

40» 47’ N.— Longitud: 14° 6’ E (apro
ximada).

Detalles.— La-baliza-que estaba fon
deada provisionalmente en el lím ite 
del bajo de punta Pennata, en susti
tución de la boya desaparecida, se ha 
hundido.

Se dará nuevo aviso cuando se ba
lice nuevamente dicho bajo.

(Aviso número 845, 26 de Junio de 
1929.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
m ero 1.788.

fiarla, núm. 825.
M AR ADRIATICO .' IT A L IA . COSTA, 

NE.— Puerto  de T r ies te .—  P róx i
m o ©amblo en Im  "características 
de a lgunas luces—-»Aw i£ i ai Na
v igan ti núm* 81(176/ Génova, 
1929 .
Número 844.— Bituacida. — Latitu d : 

45* 37’ N.— Lcm gitó f: 13® 44* E  (apro
ximada). - • ,

Detalles.*— Próximamente ge empe
garán Jos. trabajos de. tranaforinaeiéh 
 ̂de las siguientes del puerto de
Trícate,

1* La ím  esí^bieokla en el ángulo 
NW . del M u e lle s . de fe.franidaá Ma
rítima, que exhibe. \m fija verde a 
petróleo, será cMmhrada per o tra . eléc
trica que exhibirá luz de étete lle  ver
de,. con cinco segundos de pérfido. asi: 

Lias, ' i  ' $
steguadwiu “ . . - . _

4,5

En caso de avería exhibirá luz 
fija  verde.

2.a L a  luz establecida en el ex
trem o N. del más septentrional de 
los tres diques a is la d o sd e l puerto 
nom brado UE. FH iberio, Duque de 
A o s ta ” , exhibirá luz de grupo de re
lám pagos blancos con 6 segundos, 
de período, asá:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 
1,2 segundos; luz, 0.3 segundos; 
obscuridad, 4,2 segundos.

A lcance: 12 m illas. x
3.“La luz establecida en el extreL 

mo Sur del anterior dique, será re
ducido su alcance a 3,8 millas.

4.a La  luz establecida en el ex
trem o Norte del dique Centra! se
rá reducido su alcance a 3,3 m illas.

5/ La luz establecida en el ex
trem o Sur del dique Central, exhi
birá luz ro ja  de ocu ltaciones, con 
5 segundos de peí iodo, así:

Luz, 4 segundos: obscuridad, 1 
segundo.

A lcance: 6,3 m illas.
Esta luz tendrá un sector de obs

curidad de un os 50° hacia el Nort e.
6.a La  luz establecida en el e 

trem o Norte del dáque m erid ional 
(d ique Lu ig i R iz zo ), exhibirá luz de 
destello verde* con 5 segundos de 
periodo, así: f

Luz, 1 segundo; obscuridad, 4 
Segundos.

Alcance: 3,3 m illas.
Esta luz tendrá un sector de obs

curidad de 50° hacia el Sur.
7.a La  luz establecida en el ex

trem o Sur del an terior dique exhi
b irá  luz de grupo de tres relám pa
gos blancos*, con 10 segundos dé 
p e r ío d o ,a s í:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 
1,8 segundos; luz, 0,3 segundos; 
obscuridad, 1,8 segundos; luz, 0,3 
segundos*; obscuridad, 5,5 segun
dos.

A lcan ce: 12 m illas.
Las  luces segunda terefera. cuar

ta, qinta, sexta y séptim a funcio
narán con acetileno.

Se dará nuevo aviso cuando se 
lleve  a cabo los antedichos cam
bios.

(A v iso  núm. 846, 26 de Junio dé 
1929.)

L is t  o f  Light&V Part. Y  de 1929, 
núm eros 911, 916, 917, 918, 919, 
920 y 921.

Carta del A lm iran tazgo  Ingléé 
número 1.434.

Carta núm. 798. 
mm ADRIATICO. ITALIA. COSTA 

E. DE. I8 T R IA — ^oarn aro .— Islo
te  G a llo fa .— Cambio en la carao- 
tu rística  del fa ro  y supresión de 
la  señal de niebla.— A vv is i ai Nar 
vigamti núm* 8&¡18Ú. Génova, 
1929,
Núm, 847. — L¿Ni t i dí  

44® 44* N. ■—  L on g itu d : 14* 1 f* %
(a p ro x im a d a ).

D etalles.— JSl fá re  áei Is is te  i&a* 
lió la  funciona actualm ente eon acó*’ 
tíien© y Las - carnetof-íaticas dé lo tus 
han sido eambiadás, exliibtené© luz 
de relám pago blanco coa  cuatro éé- 
fundos de período, asf̂ í;
• Luz, 5 obste u fíia$ .
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Alcance: 16 millas.
No variando las demás caracte- 

tísíicas, -
La señal de niebla por campana 

1 - a sido suprimida.
(Aviso núm. 847, 26 de Junio de 

I A?9.)
: List o f Llghle, Pa,rL V de 1929, 
i 980.

Caria del Almirantazgo Inglée 
número 2.711.

Caria núm. 865.
MAR MEDITERRANEO. CERDE^A

(IT A L IA ).  COSTA N Isla Así.
nara— Boya luminosa trasladada. 
Avvisi ai Na vigan ti núm. 81 ¡47 5.: 
Génova^ 1929.
Núm, 848.— Situación.— Latitud: 

41° 2’ N.— Longitud: 8o 19’ E. 
(aproximada).

Detalles.— La boya luminosa que 
exhibe luz de relámpago rojo, que 
señala el límite SE. del bajo exis
tente en Ja rada del Real ha si.do 
trasladada hacia el SE y fondead» 
& 1.920 metros y al 232° de la to
lere Trabúcate, en la marcación i 32° 
'del faro sobre la parte N. de dicho 
banco.

(Aviso núm. 848, 26 de Junio d& 
1929.)

Cuaderno de Faros de 1926, nú
mero 3.403.

Carta • del Alm irantazgo Inglée 
núm. 161 -B.

Carta núm. 465.
JWAR EQEO. TURQUIA (ASIA ME- 

NCR). COSTA W.«—Puerto de Es- 
m im a.— Aviso da generalidad.—  
Prohibición a los buques mercan
tes da entrar de noche.—  Direc
ción general de Navegación, 11 
de Junio de i 929.
Núm. 849.—-Detalles,— Según co

munica el M inisterio de Negocios 
Extranjeros4 de Angora, está term i
nantemente prohibido a los buques 
inarcantes entrar después de la 
puesta del sol en el puerto de Es- 
fcirna.

(Aviso núnrí, 849, 26 de Junio de 
1929.)
IWAR MEDITERRANEO. AFRICA 

(CIRENAICA). COSTA N .~  Faro
de Zuetina (SWarsa Vasslli) -Luz
restablecida.— Avvisi ai Navigañ
il núm. 79¡164. Génova, 1929, 
Núm. 850.— Aviso anterior núme- 

80 915 de 1928 (véase).
Situación. —  Latitud: 30° 57’ N.—

' Longitud: 20° 7’ E. (aprox.).
Detalles.— La luz de grupo de dog 

Relámpagos rojos de Zuetina, ha 
>uéIto a exhibirse.
• (Aviso núm. 850, 26 de Junio de 
;i929.)

; List o f Lights, Par. V, 1929, nú- 
tnero 2.275.

MEDITERRANEO.' AFRICA 
(CIRENAiCA). COSTA N.— Yo- 
bruch (proximidades)— Faro do 
Raz Azzáz— ^Luz restablecida—  
Avvisi ai Naviganli núm. 79|165¿ 
Génova, 1929.

) Núm. 851.— A v i so anf eri or lúm e- 
1 ío  680, de 1929 (véase).

5ituaeión.-=— Latitud: 31® 58’ N.—  
Longitud: 24® 59’ E. (aprox.).

Detalles La luz de relámpago 
Iblanea de Baz Aaaa ha vuejto a W d -

(Aviso núm. 851, 26 de Junio de 
1929.)

List of Lights, Parí. Y, 1929, nú
mero 2.260.
GOLFO. DE GUINEA. AFRICA. COS 

T Á  W .— Libaría.— Fondeadero de 
Cabo Palmas.—. información so
bre la luz.—-Notice tu Marinees 
núm. 803. Londres, 1929.
Núm. 852.— Situación. —  Latitud: 

4® 22’ N.— Longitud: 7® 44’ W. (apro_ 
ximada).

Detalles.—  Eíl funcionamiento de 
la luz de relámpago blanco del fon
deadero de Cabo Palm/s, no merece 
confianza.

(Aviso núm. 852, 26 de Junio de 
1929.)

List of Lights, Part. IV, de 1927, 
núm. 1.102»

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 4.106.

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 1.980, 1.365, 3.139, 594, 367. 
2.060A y 2.202A.

Carta, núm. 547.
GOLFO DE GUINEA. AFRICA. COS 

T A  W —  Granel Bassam.-—  Luz 
modificada tempoaü mente.— Avis 
aux Navigateurs núm. 922¿ Pa
rís, 1929.
Núm. 853.— Situación.—  Latitud: 

5° 42’ N.— Longitud: 3° 43’ W. (apro_ 
ximada).

Detalles.-— La luz de Ctrand Bas
sam, ha sido reemplazada temporal
mente por una luz fija blaoña.

(Aviso núm. 863, 26 de Junio de 
1929.)

L ist o f Lights, Parí. IV, de 1927, 
núm. 1.108 y  suplemento núm. 2.

Cuaderno de Faros de 1926, nú
mero 4.110 y suplemento núm. 2.

Cartas del Almirantazgo iilglés, 
núms. 1.362, 594 y 3.139.

Carta, núm. 186.
ATLANTICO DEL NORTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA E.— Malne. 
Punta MarshaH.— Boya de silba* 
to reemplazada por otra lumino
sa y de silbato.— No tice to Mari- 
ners núm. 1.723. Wáshington, 
1929.
Núm. 854,— Aviso anterior núme

ro 525 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 43° 54’ N.—- 

Longitud: 69° 12’ W. (aprox.).
Detalles.— Ha sido reemplazada la 

boya de silbato núm. i  de Pusta 
Marshall, por otra luminosa y de sil
bato, con las características que se, 
indicaban en el aviso anterior.

(Aviso núm. 854, 26 de Junio de 
1929.)™ v 

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 612, 2.492 y 2/670.

Carta, núm. 588.
ATLARTICO DEL NORTE! ESTA

DOS UNIDOS. COSTA E.— Mal no. 
Bahía West FenobseoL— Arreci
fes Oreen Isíand.— Boya de silba
to trasladada.—  Notice to Mari
nera número 1*724. Wáshington, 
1929.
Núm. 855.— Aviso anterio®, núme 

ro 525 de 1929 (véaSdj).
Situación.—Latitud: 43® 53’,5 N«—. 

Longitud: 68° 58’,5 W  (n p m x.).
Detalles.— La boya da silbato I. G I  

do los arrecifes de Tala Yerdcba sido 
t,raklsd5u!j9L k w  metros M 79% que

dando en 43,9 metros de fondo.
(Aviso núm. 855, 26 de Jui io d i 

1929.)
Cartas del Almirantazgo inglés', 

núms. 620 y 2.492.
Carta, núm. 588.

ATLANTICO DEL NORTE. ESTA* 
DOS UNIDOS. COSTA E.— Massa- 
chusetts. —  Nantucket Sound.-n 
Bahía del Oeste (entrada).— Luz 

* establecida.-— No tice to Marinera 
núm. 1,727. Wáshington, 1929. 
Núm. 856.— Aviso anterior núme

ro 800, de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 41° 36’,5 N.—̂  

Longitud: 70° 24’ W  (aproximada)* 
Detalles.— Ha quedado establecida 

en la entrada de la bahía del Oeste lá¡ 
luz cuyas características se detallaban 
en el aviso anterior.

(Aviso número 856, 26 de Junio dé 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.489, 2.890 y 2.480.

Carta, núm. 588.
ATLANTICO DEL NORTE ESTA

DOS UNIDOS. COSTA E .— Cort
il eeil cu t.— Lo ng Island Sound.—* 
Westcot-Cove,— Luz establecida» 
Notice to Marinera núm. 1,731# 
Wáshington, 1929.
Número 857.— Situación. —  Latitud: 

41° 2’ N.— Longitud: 73° 31’ W  (apro
ximada).

Detalles.— Ha sido establecida en é! 
extremo del rompeolas de Westcott- 
Cove, en la parte E. de la boca d&L 
canalizo Jaggers, una luz fija í*o*ja en 
las marcaciones:

Luz del rompeolas E. de punta 8hig- 
pan, 157®. ¡ ;

Faro Puerto Stamofrd, 245%5. 
Depósito de aguas de Stamford, 

309*,5.
La luz se exhibe sobre un barril 

pintado de verde.
Elevación sobre el nivel del mar, 4,6 

metros.
(Aviso número 857, 26 d& Junio dé 

19129.)
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.754 y 2.480.
Carta, núm. 587.

ATLANTICO DEL NORTE. ESTA
DOS UNIDOS. COSTA E. —  New- 
York— Bahía Superior.— Kill van 
Ku 11.— Boya esta Mecida.— ,N o ti ce 
to Marinera número 1.733. Wá
shington, 1929.
Número 858— Detalles. —  Ha sido 

establecida en 8,2 metros de fondo, al 
157°,5 de la luz de piuñta Bergen, unü 
boya número 3-A para marcar un área 
donde se colocan explosivos para vo
lar una roca. f\

Debe dejarse franca dicha área. 
(Aviso número 858. 26 de Junio da 

1929.) '
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.491.
Carta, núm. 587.

ATLANTICO DEL NORTE. ESTA
DOS UNIDOS. COSTA E. —  New- 
York.—  Bahía inferior (proxIfnL 
d ad os ).—  Barco-faro “Ámbrose 
Ohsnnel” .— Lucos cambiadas. 
Notice to Marinera núm* 1*734» 
Wáshingtott, 1929.
Número 859.—Aviso anterior núme

ro 713, de 1929 ¡Véase).
SituSeión.— Latitud: 49* 28* K, 

Longitud: 73® 50’ W  (aproximada^



1 4 9 4  3 0  A g o s t o  1 9 2 9  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 4 2

Detalles. — Han sido efectuados los 
cambios en las luces del barco-faro de 
Ambrose Ghannel, que se detallaban 
en el aviso anterior.

(Aviso número 859, 26 de Junio de 
,4960.)

List of Lights, Parí. IV, de 1928; 
número 446 y Suplemento número 1 
de 1929.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.491.

Carta, núm. 587.
ATLANTICO DEL NORTE. ESTA” 

DOS UNIDOS. COSTA E. —  New- 
Jersey.— Río Delaware.— Luz Ri- 
vertora.-—Sector establecido.— -No- 
tice to Marinees número 1.737. 
Wáshingtüii, 1929.
Número 860.—Situación. —-Latitud; 

40« V N.—Longitud: 75° 1* W (apro
ximada).

Detalles.—Ha sido establecido en la 
luz de Riverton un sector rojo, entro 
las marcaciones 222° y 79°.

(Aviso número 860, 26 de Junio cié 
: i m )

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.564.

Cartas, números 586 y 324-a.
ATLANTICO DEL NORTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA £. —  Pen- 
sylv&nia.— Río Deíeware,— Luz de 
Punta College.— Cambio en la ca»

' racterístioa y sector establecido. 
Nolice to Marinera núm. 1.738. 
WásfiiingLon, 1929.
Número 861.—Detalles. — Ha sido 

cambiada la característica de la luz 
de Punta Coliege, exhibiendo luz 
blanca de ocultaciones con dos se
gundos de período, así:

Luz, un segundo; obscuridad, un 
segundo.

Se ha establecido en dicha luz un 
sector rojo, entre las marcaciones 6$° 
y 254°.

(Aviso número 861, 26 de Junio de 
i m . )

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero- 2.564.

Cartas, números 586 y 324~a. 
ATL&NTIÜQ DEL NORTE. ESTA- 
' DOS UNIDOS. OOSTA E. —  Pen

s il van se.— Río D@|aware,—  Isla 
Jñud.— Cambio en las luces de era* 
Üfacién.— No ti ce to Mariners nú
mero 1.739. Washington, 1929. 
Núm 862.— Situación.—  Latitud; 

Jfr» V  N\ —  LongituLd; 74° 56’ -W. 
(aprox,).

Detalles:
a) Luz anterior.—Ha sido esta

blecido un sector rojo en dicha luz 
entre las marcaciones 220* (y 250°, y 
la característica ha sido cambiada 
exhibiendo luz blanca de ocuUaeio- 
nos con dos segundos período 
así:

Luz, i segundo; oscuridad, .1 se« 
gundo.

b) Luz po$torto.— La: carácter í&_ 
tím  ha sido cambiada cohibiendo luz

de ocultaciones con tres se-» 
g m á os 4e período, así:

Luz, ? segundos; oscuridad, 4 se
gundo. J

íAviso núm. 862, 26 de Junio dé
i m )

dtel
mero 2.564.
i Cartas Aútós 586 y 5M-A^&

ATLANTICO  DEL NORTE. ESTA- ]
DOS UNIDOS. COSTA E. — - Pera- 
sylvania.— R¿o DePawüre.- -Luz de | 
Torresdaie.— Sector establecido. i
N olice lo Mariners núm. 1.7 40. 
W ash ington , 1929.
Núm. 863.— -Situación. ■— Latitud: 

40- 3’ N. —  Longitud: 74° 59’ W . 
(aprex.).

Detalles.-— Ha sido establecido un 
sector ro jo  en la luz de Torreada le 
entre las demarcaciones 42° y 72° 

(A v iso  núm, 863, 26 de Junio de 
1929.)

Garla del A lm irantazgo inglés, nú
mero 2.564.

Garfas, núms. 586 v 824-A. 
ATLANTICO  DEL . NORTE. ESTA- 

DOS .UNIDOS. COSTA E.— PJo m -  
laware.—  Río Ohristlana (©otra, 
d a ).— -Luz de? malecón N orte .—  
Sector establecido.— Nol ice to 
Marineas núm. 4.741. W ash in g 
ton, 1929.
Núm. 864.— Detalles.— Ha sido es

tablecido un sector blanco f*u la luz 
•del malecón Norte de Christiarm, v i 
sible del 266*5 al 272o,5.

(Aviso  núm. 864, 2o de Junio de 
1929.)

Garla del A lm irantazgo inglés, n iV  
mero 2.564.

Car tu s. núms. 5 8 6 •/ 3 2 i - A . 
ATLANTIC O D EL NORTE. ESTA

DOS u m m m .  c o s t a  e. —  Deia- 
ware.— Oabo Kera lepen .— Luz su - 
prlraisda,—*Notice to M arinera nú
m ero 1.742. W ash ington , 1929. 
Núm. 865.— Aviso anterior núme

ro 745, de 1929 (véase).
Situación.— La luz de Gabo Henlo-^ 

pan ha sido suprimida.
(A viso  núm. 86o, 26 de Junio de 

1929.)
L is t o f L ig iits , Part. IX, 1928, nú

mero 522.
Garlas del Alm irantazgo inglés, 

Uúms. 2.563 y  2.670.
Cartas, mime. 586 v 324-Á. 

A TLA n TlD O  DEL NORTE. BOTA
DOS - UNIDOS. COSTA E.—«Rahía 
Qhesapeako.-— Luz de río Sassa- 
fpas.~—Sector eamW-atlo.— Noiice 
to Mariners número 1.743; W a 
shington, 1929?
Núm. 866.— Aviso  anterior núme

ro 716, de 1929 (véase).
Situaeión.— Latitud; 39° 22’ N.—• 

Longitud: 76* 6’ 45” W . (aprox.).
Detalles.— Han sido cambiadas los 

límites de visibilidad del sector rojo 
de la luz del río Sassafras, como se 
detallaba en el aviso anterior.

(Aviso núm. 866, 26 de Junio dé 
1929.)

List of Llghts, Part. JX, 1928, nú
mero 892 y miplemento núm- 1 de 
1929.

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 2.856, .256-8 y 2.670,

Carta, núm. 586.
ATLANTICO  D E L  NORTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA E ~ ~ V lrg l- rala.—Río óarnos.~~*Luz de pío Ap- pomatíox.—Cambio qra i% característica.—*Noü©a to Mariners nü~ Washington, 1029. Nému 867.—#Hi*a*úó;n. — Latitud.: 
87* i® ’ 15” N,—rLungitud; 77* 16’ 45" ifj í«prox).

Detallen. — Ha sido cambiada la 
■ característica de ia luz de río Appo- 
mailox. a exhibir luz de relámpago 
blanco con tres segundos do perío-j 
do, así: !

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 2,7 
segundos. \

Elevación sobre el nivel ’del mar? 
5,8 metros. \

(Aviso núm, -867, 26 de Junio déL 
1929.)

Caria dal Almirantazgo inglés,iiú*a 
mero .355-A.

Curtí», núm. 586.
IRAS? PE LAS ANTILLAS. ISLA- 

DE HAITI. COSTA W. REPUBLI-* 
CA rüE  HAJTL— Cabo Dame Hfla» 
ríe.-—Loz resta&lsclda.~~Notice tó 
Mariners núm. L754,. Wáfíhifig-* 
ton, 1929.
Núm 868.— Aviso anterior núme

ro 612 de í 929 (véase).
Situación: Latitud. 18° 36* 45w 

N.— Longitud: 74° 25’ 43” W , (apro-n 
xirnada). !

DelalJes.— En 5 de Mayo y según! 
informes del apor americano l’Had- 
not” , la luz de Cabo Dame Marid 
funciona normalmente.

(Aviso núm. 868, 26 dé Junio 
1929.)

List of Lights Part. IX do 1928* 
núm. 1.915,- \

Carta dei Almirantazgo Inglée^ 
número 486.

Cartas núms. 223 v 444. 
m m  PE ANTILLAS. ISLA

NAVASSA.— rapo de Isla Navasn 
sa— 'Cambio en la cap^ctepístíca^ 
No tice lo Mariners núm, 4.7 5 5a 
Wáshington, 1929, i
Núm. 869,— Aviso anterior númbL, 

ro 613de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 18° 24’ 10WJ 

N.— Longitud: 75- o? 50” W . (:aprij4 
ximada), i

Detalle$. —  Lía sido cambiada 1$ 
característica de la luz de la Isls! 
Nava asa, exhibiendo un destelé 
blanco con 15 segundos* de período^ 
así: !

Luz, '2,5 segundos, Con relámpá* 
gos cortos irxttímedios cada do# :m* 
gundoSí %

L^s dos luoes provisíonaléS há l 
sido supriinidas.

(Aviso núm. 869, 26 de Junio di 
1929.) ú f

List of Lights Part. IX dé 1928̂  
núm, 110# ^

Carias" del A iMirániazgo IngWl 
núms. 472 y 486. j

Cartas ñamaros 223, 228 y M* ' 
m m  DE LAS ANTILLAS. -''-MMI 

©OAPALORE • (FR AN©IA )^Pol^  
te-a-PItre.— Luoeis 
Avis aux Navigateurs núMéffil 
937, París, 1929. 1
Núm. 870.— Detallas: i
i.° Lux de enñlación de Point^ 

a-Pitr#,— Lnz posterior de ■mM#* 
ción de la Pointe-a-Pitre (pynUI 
Fouillole), ha sido modificada pro
visionalmente, exhibiéndose deedd 
un pala niniado de rojo rematada 
por un blanco y exhibe Jn^
fija blanca.

2.o Boya número 3 Se JsioRI 
Bale,— L a t o  de egia.-búya ,.é#4-tsaa* 
be asnalm ente aon t o  f i ^  vúfádi 

3;* B-@ya número 4 de Jstod 
Miontre^xi— La  luz de esta bpya ü .
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'exhibe actualmente con luz lija 
ye^de.

(Aviso núm. 870, 20 de Junio de 
4929.)

Li s i of Lights Part, IX de i 928, 
núm. 2,063.
. Cartes del Almirantazgo Inglés 
húmeros 885 y 801.

Carla  ̂núm.* 511.
m m  ú e  l a s  a r t i l l a s ,  i s la

MARTINICA ( FRARC3A) .-apunta
Pretlretir. —  Lux establecida. —  
Aví$ aux Nnvigateurs número 
952, París, í 929.
Núm. 871.— Situación. — Latitud: 14© 482 N.— Longitud: Oí* 14’ W 4 

{a uro rimada).
Del a lies.— Ha sido establecida en 

la punta del “ Preclieur” , una Im de 
relámpago rojo con 15 segundos de 
período.

Alcance: 19 millas.
Próximamente se darán más de- 

¡tallen de esta luz.
(Av;;so núm, 871, 26 de Junio de 

1929.)
Caria del Almirantazgo Inglés* 

húmero 371.
Caita número 51L

nYL& m rm ®  sue. b r a s i l ,  b o s t a
£.~~f*ahfa Be-nevente, —* Boya lu
minosa estafeíceS da— No ti ce to Ma. 
riñera núm. 1,757. Wáshington, 
1929. " .
Núm. 872.—Situación.— Latitud:' 

20p 52* S.— Longitud: 40° AV. (apro
ximada) .

Detalles.-—Ha sido establecida 
to a  boya cónica luminosa que exhi
be luz de relámpago verde con seis 
[segundos de período, a unos* 183 
metros y al 4 30° del lugar donde 

encuentra hundido una parte del 
[casco del buque náufrago “Pluma**, 
a i ,85 millas y al 210° de la punta 
(Benevente.

(Aviso núm, 872, 26 de Jimio de 
1929,)

Car tas del A Im! rantázgo Ingl és 
número 539 y 3.108.

Carta número 110.
Pñm pm Q  su r . b o s t a  d e ’ c h i l e

Golfo dB Penas.— Faro Isla San 
Poeta— Lux resiabtada.— Aví- 
sp-s a los Navegantes número 90. 
Valparaíso, 1929.
Núm. 873,—Anular aviso anterior 

fcttfix. 617, de 1929 (véase) .
[Situación. —  Latitud: 47® 43’ 39” 

S*— Longitud: 74® 53’ 0* W. (apro
ximada) .

Detai íes.— í m - luz del faro de Isla 
Sac Pedro ha vuelto nuevamente a 
exhibirse.

(Aviso núm. B7$i U  de Junio de 
#Í2®,) . . .

Lfgf of Llghte, ParL T il, de 1928, 
* l t a  498.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 24.
M om oo-SU K  BOSTA BE ©HILE. 

Rftfcfa ú é  - Aneud,~-Faro ■. Punta 
Ahaf.*~Lm  m $U hí® €t a —Ávi sos 
a ios Navegantes núm. #4. Tal* 
paraíso, i$m.
Nóm* 874r-^túaolón,“ Látitudr- 

41* 50’ S. —  Longitud: 73® 53’ W . 
(aprox.).

Detalles.—La luz del faro ta P u a . 
fe  Ahui ha vuelto nuevn¡ment)e a 
exhibirse

(Aviso núin. 874* 28 de Junio de 1 
1929.)

List of Lights, Part. VII, de 1928, 
num, 513.

Carla del Almirantazgo inglés, nú
mero 1.313.

Q ñ m  ARCHIPIELAGO DE ASIA* 
ISLA. DE üAVA (MOL A M A )  
CG&TA ftS.—~ Estrecho de Su raba- 
ya.— Barco-faro ai E< de Sur&ba- 
ya.——Cambio en las caí acteristi- 
cas de la luz.— Nouee lo Marinera 
núm. 796. Londres, 1929..
Num, 87 6.-—iáiiúuciua. —-Latitud:

7* 23’ S. —  Longitud: 112° 57’ E, 
(aprox.). *

Detalles»— Han sido cambiadas las 
características de la luz del Larco- 
í&ro al E. de Surabaya, de luz lija 
bianca a exhibir luz de destello blan_ 
co con 15 segundos de periodo, asi!

Luz, 5 segundos; oscuridad, 10 se
gundos.

Elevación sobre el nivel del mar: 
19,8 metros.

(Aviso núm. 875, 26 de Junio de 
1929.)

List of Lights, Part. VI, 1927, nú-. 
mero 922.

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 934 (plano) y t.654,

Ü ñ m  ARCHIPIELAGO DE ASIA* 
ISLA DE JAVA ( HOLANDA ).a 
COSTA $S.— Estrecho de Suraba- 
ya.—  Lux establecida, cambio de 
característica de hoyas I uní me
sas y supresión de una boya.-~» 
Notiee to Marineas número 804# 
Londres1, 1929.
Núm, 876.— Primera. Baliza lu

minosa.— En sustitución de la boya 
luminosa núm, 7, ha sido establecida' 
a nueve cables al SE. de Kaiml, una 
baliza luminosa que exhibe luz roja 
de ocultaciones con seis segi id.os de 
período, así:

Luz, ,3 segundos; oscuridad, 3 se
gundos.

Alcance: 9 millas.
Latitud: 7° 11’ S.—Longitud: 112° 

44’ M  (aprox.).
Segunda* Cambio de [caracterís

tica.—Latitud: 6o 53’ &— Longitud: 
112° 44’ E. (aprox.).

Las características de las luce? dé 
todas las boyas luminosas estableci
das en el Estrecho de Súrabaya, a 
excepción de la núm. 7 citada ante
riormente, han sido cambiadas de luz 
de ocultaciones a luces de relámpa
go», con 12 segundos de período, 
conservando el mismo color.

Tercera. Boya suprimida. —  La 
boya Itmñnoea pintada de blanco que 
exhibía luz blanca de ocultaciones, 
situada a 8,9 millas y al 19° dp la luz 
fíje roja de Oabo Piring, ha sido su
primida.

(Aviso núm. 876, 20 de Junio de 
1929.)

List oí Lights, Part. Vi, 1927, nú
mero 914-7.

Oarta del Almirantazgo inglés, nú
mero 934 (plano).
ORAN ARCHIPIELAGO DE ASIA* 

ISLA DE ÍAVA (VfOLAUDA), 
COSTA H.— Estrecho do Suraba- 
ya -Boyas luminosas estableci
das y otra trasladada.—Notice to 
Marinera número 806. Londres 
1&29U

Num. 877.— Letallos:
1.° Boyas luminosas establecidas* 

Han sido establecidas las siguiente^ 
boyas luminosas:

a) A una distancia de 3 milla»1 
y al 10° de la baliza de los Arrecife»: 
Jamuang.

Latitud: 6o 53’ S.—Longitud: 11.2®, 
44’ E. (aprox.).

Que exhibe luz de relámpago ve£->: 
de con 12 segundos de período. ^

b) A una distancia de 1,95 milla» 
y al 354* de la misma baliza, y exhibe, 
luz fija verde. j

Ambas boyas están pintadas dê
blanco. , , . . i

2.° Traslado de una boya lamino-;
sa. Ha sido Iras-laclada a tres cablesj
al SW. de la posición mareada en 1»’ 
carta y a 2,60 millas y al 4* de 1$; 
baliza de los arrecifes Jamuang . ¡

Estas boyas luminosas, en unión.de;, 
una boya cónica de naufragio pintada^ 
de verde, marcan la situación del cas-: 
co del buque “ Zeemeouw” , naufraga-' 
do en el canal.

(Aviso número 877, 26 de Junio dé 
1929.) |

Carta del Almirantazgo inglés, nú-, 
mero 934 (plano).
ATLAFUYIOO NORTE. ESPAÑA BOS- í 

TA SW.— Saniücar de Barrarme-- ! 
da.— Boya luminosa establecidas j 
Ayudantía de Marina de ganlú-; 
car de Barrameda, 16 dé Junjqij 
de 1929 i»
Número 878.—Aviso anterior iíúttif-1 

ro 823, de 1929 (véase). \
Detalles.— Ha sido restablecida én7 

su lugar la boya luminosa número 3¿‘ 
denominada “Lagunazo” , _ i

(Aviso número 878, 26 de Junio dé. 
1929.)

Cuaderno de Faros dr¡ 1926, núme
ro 2.981, y Suplemento número 1.

Cartas, números 208-b, 580-a v 63*4. 
m m  MEDITERRANEO. ESPAÑA* 

0OSTA E.— Oastsílón d© la Pla
na.— Paro de Peñ fscola.— Cambio; 
on las características de la luz¿ 
Servicio Centra lde Señales Maxí-* 
timas, 18 de Junio de 1929. 
Número 879.—Aviso anterior núme

ro 733, de 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 40° 21’ 31” N. 

Longitud: 0® 24’ 28” E (aproximada)*
. Detaíles.—Ha empozado a funcionar 
la luz del faro de Peñíscola con la» 
características que se detallan en £1 
aviso anterior*

(Avisó húmero 879, 26 de Junio d§ 
1929.)

List of Lights, Part. Y, 1929; nú
mero 99.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 3.184. l{ 1

Cartas del Almirantazgo inglés, nú-* 
meros 1.320 y 1.187. }

Cartas, números 837. 296-a, 69-h \ 
y 119-a. !
m m  RiEDITERRA^IEO. ESPAÑA* 

OOSTA E.—  Puerto do Valencia* 
Próximo establocimlento de unA 
lux y boya luminosa.— Direociólí 
general le  Navegación, 22 dé Jú- 
nio de 1929
m m .  m o .— m i n t t e i t  ;
1 « Nueva luz.— I b  i.fl dé Julifl 

de 1929, será áluititnida la lux blan-j 
ca establecida #n lá boya lumíúa- 
sa que mayes el extremo Sur del 
ííque E. Ror m a  Jt»? iUa waedé
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Socada en el 'extremo Sur de dicho, 
dique, v is ib le  en un arco de 239° 
Üel 291° al 170° por el Norte.

La titu d : 39° 20’ N. —  Longitud : 
0° 18’ 45” W . (ap rox im ada ).

A ltu ra  sobre el m uelle : 9,80 m e
tros.

A ltu ra  sobre el n ivel del m ar: 
12,30 metros*

A lcance: seis millas.- 
2.° Boya luminosa.— Con objeto 

de balizar la entrada Sur del puer
to, se colocará una luz ñja roja en 
una boya situada en el punto a don
de ha de llegar el extrem o E. del 
d ique Sur en c-onsímoción.

Latitud: 39° 26’ 36” N.— L o n g i
tud: 0o 48’ 30 (W . (aproxim ada)v 

E levación sobre el n ivel del m ar: 
.3,30 metros.

A lcance: seiá millas.'
Se dará nuevo aviso.
(Avisto núm. 880, 26 de Junio de 

1929.)
Cuaderno de Faros  de 1926, nú* 

Uñero 3.172.
Carta del A lm iran tazgo  In g lés , 

'núm. 562.
Carta núm. 295-A.

PIAR M ED ITERRANEO . E S P ñ Ñ A ,  
C O STA E.— • Puerto  de Valencia. 
M uelle de L lovera .— Luz p rov is io 
nal inaugurada. —  Servicio  Cen
tral de Señales M arítim as. Ma
drid, 24 de Junio de 1929¿

Núm. 881.— Aviso an terior númó- 
ro 839 de 1929 (v éa se ).

Detalles.— En 21 de Junio de 4929 
fué inaugurada la luz provisional 
con las características que se deta
llaban en el aviso anterior.

(A v iso  núm. 881, 26 de Junio de 
1929.)

Cuaderno de Faros  de 1926, nú
m ero 3.173.

Carta del A lm iran tazgo  In g lés , 
núm. 562.

Carta núm. 295-A (p la n o ).
A T L A N T IC O  D E L ÑOR TE . ESPA

ÑA. COSTA 'IWV.— Puerto  do La/
üopuña .— Boyas lum inosas esta
blecidas.*— Servicio  Central de
Señales M arítim as, 24 de Junio,
de 1929.
Núm. 882.— ^Detalles.-— Han sido 

etaM ecidas .dos boyas de m adera 
pintadas de negro, que exhiben de 
día una bandera verde y de noche 
un fa ro l de luz verde cada una, que 
m arcan los traba jos de construc
ción para cim entación  del m orro  
del esp igón  del m uelle de trasatlán 
ticos*

Los buques que entren o salgan 
del puerto com ercia l deberán pasa-f 
al Sur *da dichas boyas.

(A v iso  núm. 882, 26 do Junio de 
1929.)

Carta del A lm iran tazgo  Ing lés, 
núm. 79.

Cartas1 núms. 30-A y 125-AV

Número 883

D E R R E L ICTOS Y  O B ST Á C U LO S  F L O T A N T E S P E L IG ROSOS  

P A R A  L A  N A V E G A C IÓ N

Notice to Mariners núm. 827. Londres, 1929.

Aviso anterior núm. 705 de 1929 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Latitud: Longitud:

Atlántico Norte... 9 Mayo 1929 ....... 21* 22' N. 17® 32' W . Casco sumergido 
con sus palo í de
rechos.

Atlántico Norte... 13 Mayo 1929 , ..... 32* 57' N. 47® 15' W. C a s c o  de Quace 
Quaen.

Boya peqtr fía con 
lux blanca pinta
da de blanco y 
verde con u «a N  
en  a l centre y 
eim * fcetrm  e nú
m eros a eoiití- 
Dû eiéfBu

Atlántico Norte... 20 Junio 1929..,.. 36® 6' N. 8° 37',5 W.

Atlántico Norte... 26 Junio 1929,.... 41° 59' K, f® 44" W. Percha g-rveen de 
6 motos.

(Aviso núm. 883, 28 dé Jn&fo de

San Femando, dé í m i o  dé 192®. — El £ $ &  Bsg&Mft

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑA NZA SUPER IO R Y  SECUNDARIA

A los efectos del Reglamento de 
oposiciones, de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección general hace p.úblt* 
co lo siguiente:

1.° Que la lista provisional de as-* 
pirantes admitidos a las oposiciones^ 
en turno libre, a las Cátedras de A gr i*  
cultura y Term inología cien tilica, ia *  
dustrial y  artística, vacantes en losf 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza de Calatayud, ¿"afra y Torio-* 
sa, se considere definitiva, quedando 
admitidos en los mismos D. José Maw 
chuca Lasarte, D. Manuel Sánchez % 
Sánchez, D. Leoncio Gómez VinueFa» 
D. José Gómez Somoza, D. Eugenia 
Gaite Lueña, doña Luz Trinidad Gu
tiérrez Saracíbar, D. Santiago Blanotf 
Puente y  D. José María Gallart, pdt? 
haber completado su doeumentacióif 
en el plazo reglamentario; y

2.® Que con csta fecha se-rem it^ít 
al Presidente del Tribunal los expe* 
dientes de los opositores admitidos á| 
las oposiciones, a ios efectos del a r* 
tículo 16 del citado Reglamento def 
oposiciones.

Madrid, 28 de Agosto de 19129.— BI 
D irector general, P. A., Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la camn 
tera de Yillamanín a la de Vecllla # 
Collanzo,

Esta Dirección general ha re?uel|c| 
se adjudique definitivamente al m'ejp$ 
postor, D. Francisco Fernández Me* 
néndez, que licitA en León, y que se 
compromete al pago de ios jornale# 
mínimos que determine el Comité pa* 
ritario y a terminar las obras, veint€¡ 
meses después de empezadas, por tsi 
cantidad de 308.060 pesetas, que pro* 
dure en el presupuesto d© contraía, 
de 403.270,93 pesetas, la baja de pe* 
setas 95.270,93 en beneficio del Esta* 
do; previniéndole que en el más brfc* 
ve plazo remita el acta a que se r£* 
fiere el artículo 8.® del pliega de can* 
diciónes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su 
lo y efecto», Dios guarde a Y. S. 
ehm años. Madrid, 23 de Agosta -Ü  
1929.—El Director géaereL Ueíabí 
Señor Ingeniero Jefe de Coras púbit*

e m  de la provincia de León. '


